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Editorial 

 

Desde un país como Colombia, que ha pasado por distintas clases de 

violencia, cada una más horrible que la otra, es reconfortante que el 

yihadismo islámico (aún) no sea un problema para nosotros, sin 

embargo todo indica que pronto lo será, y la preocupación ahora es 

precisamente que no estamos preparados para enfrentar esa 

amenaza. Como tampoco parecen estar preparados la mayoría de los 

países latinoamericanos. 

El Boletín de Prevención y Seguridad ante el Terrorismo Global, 

TRIARIUS, intenta proporcionar elementos teóricos para la definición, 

comprensión y análisis del terrorismo en sus diversas 

manifestaciones, contribuyendo de esta manera a la formación de los 

profesionales del sector, por medio del intercambio de saberes, y 

ayudando además al desarrollo de una cultura de la prevención. 

Personalmente es mucho lo que he aprendido sobre la amenaza del 

terrorismo, todos y cada uno de los analistas que han aportado 

artículos o análisis a esta publicación nos han enseñado algo en cada 

oportunidad y ahora, tras 18 ediciones, creo que todos pensamos que 

la experiencia con este boletín ha sido positiva. Nuevamente quiero 

agradecer a quienes con muy buena voluntad nos han enviado sus 

producciones intelectuales y nos han aportado parte de su 

experiencia en los campos de la seguridad, la defensa, la inteligencia, 

la criminalística, las ciencias sociales, entre otras áreas que han 

tenido un lugar en nuestras páginas. Con su gesto altruista han 

contribuido a hacer del mundo un lugar más seguro. 

Nuevamente también quiero aprovechar la oportunidad para invitarlos 

a seguir aportando a este proyecto, y a quienes aún no lo han hecho 

recordarles que su contribución es muy importante. Actualmente nos 

leen en más de 80 países del mundo, y cada día tenemos nuevos 

lectores, demostrando no solo que la preocupación por el tema del 

terrorismo y las nuevas amenazas es cada día mayor, sino también 

que la calidad de nuestra publicación es alta. Desde el equipo editorial 

continuaremos con el mismo esfuerzo y el mismo entusiasmo para 

publicar cada 15 días un boletín, pero esto solo será posible si nos 

llegan suficientes aportes. Pongamos todos un grano de arena, de 

manera solidaria, para hacer un frente común, internacional, contra 

las nuevas amenazas, y en especial contra el terrorismo. 

 

Douglas Hernández 
Editor 

  

Este boletín tiene versión en inglés. 
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En portada: Hombres de la Compañía de Cazadores de Montaña 8, del Ejército 
Argentino, patrullando las cumbres andinas. Esta unidad especial está ubicada 

en el sitio Paso del Inca, cerca del cerro Aconcagua. Allí presta seguridad en 
una zona de interés estratégico, y protege las fronteras argentinas de diversas 

amenazas a la seguridad del país y su población. 
-Reseña de la unidad al final del Boletín- 

Esta edición posee 10 Artículos, escritos por 1 analista europeo, y 8 
latinoamericanos. 
La responsabilidad por lo dicho en cada artículo recae en su 
respectivo autor. TRIARIUS no necesariamente comparte las 
distintas opiniones vertidas en esta revista, pero las presenta en aras 
de la libertad de expresión y buscando la mayor diversidad posible 
en los análisis sobre el fenómeno del terrorismo. 

 

Este Boletín es leído en más de 80 países de los 5 continentes. 
Cientos de profesionales, civiles militares y de policía, reciben este 
documento cada 15 días. 49 de ellos ya dieron un paso al frente y 
decidieron compartir sus saberes sobre el tema enviándonos sus 
artículos, ensayos o análisis -gratuitamente-, con el fin de contribuir 
al combate del terrorismo a través del conocimiento. Estamos 
creando comunidad, estamos sirviendo a la sociedad. ¡Escribe! 
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Terrorismo en Latinoamérica: del yihadismo de ISIS al 

terrorismo etno-nacionalista del RAM 
Por Ulises León Kandiko (Argentina) 

 

 
Algunos elementos usados por la “resistencia” mapuche en sus manifestaciones en Argentina. Todo lo cual constituye un 

peligro para la ciudadanía y para las fuerzas del orden que deben controlar dichas manifestaciones. 

 

Uno de los temas a los cuales posiblemente la 

sociedad mundial nunca llegará a estar de acuerdo 

es en definir el término TERRORISMO. Claro está 

que éste término siempre ha generado gran 

controversia. Un punto bisagra de nuestra época que 

ha marcado un significado renovado, ha sido sin 

lugar a dudas el atentado a las Torres Gemelas en 

New York, al que todos recordamos como el 11-S. 

Fue en ese momento de la historia en que en el 

mundo comenzó a hablarse de “una cruzada global” 

y fue en palabras del entonces Presidente de 

Estados Unidos de Norteamérica (USA) George W. 

Bush quien dijo que se había desatado “una guerra 

contra el terrorismo” y luego a través de los medios 

masivos de comunicación, como CNN en ese 

momento lo rebautizó como “guerra contra el terror”. 

Sin perjuicio de esta falta de definición aceptada por 

la sinfonía de naciones, ya que cada Estado le 

otorga su propio entendimiento, nadie del mundo 

libre occidental debería dejar de comprender que el 

acto de terrorismo implica el uso de la violencia 

indiscriminada, tanto contra ciudadanos civiles como 

contra Personal Militar o Policial, contra Organismos 

o Instituciones tanto de Gobierno como No 

Gubernamentales, valiéndose para ello de cualquier 

medio (ya que el fin justifica los medios), y que todo 

ese accionar violento con armas convencionales o 

no, se lleva adelante con el solo fin de imponer una 

idea, sea esta de carácter político, religioso o de 

cualquier otra índole por sobre las que una sociedad 

a través de sus gobiernos democráticos han 

acordado y dispuesto. 

Siendo un poco más ajustado a derecho, lo cierto es 

en la Argentina tenemos una Ley Antiterrorista, la Nº 

26734 sancionada el 22 de diciembre de 2011, la 

que en su artículo 3 define: “cuando alguno de los 

delitos previstos en Código Penal de la Nación 

hubiera sido cometido con la finalidad de aterrorizar 
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a la población u obligar a las autoridades públicas 

nacionales o gobiernos extranjeros o agentes de una 

organización internacional a realizar un acto o 

abstenerse de hacerlo…”, en USA el Departamento 

de Estado refiere a “Terrorismo es violencia 

premeditada y de motivación política, perpetrada 

contra objetivos no combatiente por grupos 

subnacionales o agentes clandestinos”, en chile ya 

en 1984 sancionan una Ley sobre el tema y que ha 

sufrido subsecuentes modificaciones entre 1991 y 

2011, siendo su espíritu  el de establecer aquellos 

delitos que constituyen actos terroristas “los de 

homicidio, lesiones, secuestro, sustracción de 

menores, los de envío de cartas o encomiendas 

explosivas, los de incendio y estragos, las 

infracciones contra la salud pública y el 

descarrilamiento, siempre y cuando el hecho se 

cometa con la finalidad de producir en la población o 

en una parte de ella el temor justificado de ser 

víctima de delitos de la misma especie, sea por la 

naturaleza y efectos de los medios empleados, sea 

por la evidencia de que obedece a un plan 

premeditado de atentar contra una categoría o grupo 

determinado de personas, sea porque se cometa 

para arrancar o inhibir resoluciones de la autoridad o 

imponerle exigencias”. 

Lo cierto es que el Terrorismo como tal existe y no 

hay dudas sobre ello, pero surgen al menos unas 

preguntas que dan origen al título del presente 

artículo, ¿hay terrorismo Islamista en Latinoamérica 

relacionado con el ISIS?, ¿hay terrorismo en 

Latinoamérica? y la respuesta a cada uno de estos 

interrogantes la encontramos en el simple 

monosílabo SÍ. Asimismo surgen otras preguntas 

que guardan más relación con la coyuntura propia de 

la Argentina, entre esos interrogantes vamos a 

encontrar el ¿qué sucede con los RAM? y ¿hay 

peligro de terrorismo en la Argentina? 

Si bien es cierto que las respuestas brindadas con la 

simpleza del monosílabo tienden a ser categórica o 

al menos determinantes, tampoco es menos cierto 

que con ello alcance, per se, a ser una respuesta 

digna del lector. Así que para cada uno de los 

interrogantes daré una pequeña apreciación a partir 

de la cual pretendo sostener al monosílabo “SÍ”. 

 

¿Hay terrorismo Islamista en Latinoamérica 

relacionado con el ISIS? 

Sí, pero vayamos teniendo en cuenta algunos datos. 

El Islam es la segunda religión con más seguidores 

del mundo, después del cristianismo. Sé que en 

2010 había 1,6 billones de musulmanes, lo que 

equivale al 23% de la población mundial, sin 

embargo según un informe del Centro Pwe 

Research, se estima que para 2050 la población 

musulmana será igual a la totalidad de cristianos e 

incluso puede que los sobrepase. 

En Latinoamérica hay una importante comunidad 

musulmana cuya presencia se remonta al siglo XVI, 

aunque su verdadero crecimiento no se da hasta el 

siglo XIX con las grandes migraciones árabes de 

países como Líbano, Palestina o Siria. Las cifras son 

estimadas, dado que los censos oficiales no 

contemplan la religión que se profesa, sin embargo 

según cifras proporcionadas por instituciones 

islamistas se estima que Argentina y Brasil son los 

países donde mayor cantidad de musulmanes hay 

radicados, se estima en más de 1 millón, otros 

países con comunidades significativas son Surinam, 

Venezuela, México, Perú y Chile. 

Ahora bien, en cuanto a grupos radicales islamistas, 

su presencia data de los años 80, donde operativos 

de Hezbolá se instalaron en lo que se conoce como 

la Triple Frontera (Argentina, Brasil y Paraguay), 

desde donde formaron alianzas con el crimen 

organizado. 

La presencia de grupos yihadistas o islamistas en la 

región tiene una vinculación con la impunidad que 

estos grupos encuentran para operar, en sus inicios 

fundamentalmente en aquellas referidas al 

financiamiento. Sin embargo más recientemente con 

la aparición del ISIS, el financiamiento pasó a dar 

lugar al reclutamiento de adeptos a la causa, según 

autoridades del Departamento de Estado de USA, se 

han interceptado más de 100 ciudadanos 

latinoamericanos que han viajado a Siria y otras 

zonas de conflicto. Tal como sucede con los 

ciudadanos de otros países occidentales de Europa, 

estos podrían regresar a sus países de procedencia 

donde planificarían y llevarían a cabo atentados que 

amenacen la seguridad y estabilidad regional. Ya 

circulan varios videos montados por ISIS en los que 

se ve a jóvenes de América del Sur siendo parte de 

la quema de pasaportes y luego inmolándose en 

nombre de Alá, tampoco es menos cierto que hay 

una incipiente aparición de textos traducidos al 

español, ya se ha visto mucha comunicación y 

propaganda de ISIS en inglés y francés. 

Un dato nada menor a tener en cuenta, es que en lo 

que va del año, ISIS ha perdido casi un 70% de su 

autoproclamado Califato en territorio de Siria e Irak, 

por lo que busca centrar sus ataques en otros 

países. Está claro que países como Reino Unido, 

Francia, España y luego el norte de África son las 

zonas de influencia del grupo mientras va perdiendo 

su “Califato”, sin perjuicio de ello algunos analistas 

advierten de la posibilidad que también muden su 

zona de influencia entre Pakistán y Afganistán. 



 
P

ág
in

a6
 

Tampoco se descarta que el ISIS haya puesto la 

mirada en Latinoamérica, un terreno con cierta 

fertilidad, facilidad y debilidades institucionales lo 

hacen propicio. Ya a principios de este año un 

informe del Instituto de Inteligencia Soufan Group, 

indicaba que más de 150 mexicanos se habían 

alistado en filas del ISIS y que Latinoamérica era un 

área de reclutamiento y entrenamiento, 

aprovechando las rutas del narcoterrorismo. 

El caso que más llama la atención de la región es el 

de Trinidad y Tobago, que es la principal fuente de 

fuerzas para el grupo desde el continente, y que 

según datos oficiales de ese país indica que unos 

125 jóvenes se habrían enlistado en las filas del ISIS 

éste año. Vale recordar que durante los Juegos 

Olímpicos de Brasil 2016 se procedió a la detención 

de 8 seguidores al ISIS los que buscaban realizar un 

atentado durante el desarrollo de los Juegos. 

En abril de 2016, el director adjunto del 

Departamento de Nuevos Desafíos y Amenazas del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Rusia, Dmitri 

Feoktístov, dijo en una conferencia ante la OEA, que 

países de esta región podrían, en el futuro, ser 

usados por los terroristas como una zona de tránsito. 

Añadió que Moscú insta a estos países poner 

atención a intentos de acceder al sistema financiero. 

Ya el año anterior, Gabriel Ben Tasgal, diplomático 

israelí, había mencionado que Venezuela, Bolivia y 

Nicaragua eran una “puerta de acceso” por sus lazos 

con “países radicales”. 

 

¿Hay terrorismo en Latinoamérica? 

Sí, sin embargo entra en juego la lógica propia de la 

región, vale decir que más allá de lo que ya vimos 

sobre el Terrorismo Islamista en la región, también 

hay actividades de Terrorismo  o Insurgencia que 

son de carácter propio, como tales obedecen a la 

coyuntura política, racial, étnica de cada lugar y claro 

está también a los negocios que en la esfera del 

Narcotráfico se suelen tejer, y no entran dentro de 

ese grupo de Terrorismo Global que no solo 

abandona las fronteras locales sino que trasciende 

los continentes. 

Sin embargo, y con ello así no menos grave para 

cada sociedad y país, Latinoamérica ha debido 

enfrentar y combatir el flagelo del Terrorismo durante 

décadas, y como ya hemos visto los grupos 

Terroristas Globales han utilizado muchas veces la 

región como santuarios, lugares de paso, en alguna 

oportunidad como campo de batalla de sus propias 

causas y finalmente como punto de reclutamiento. 

La vinculación de las Organizaciones 

Narcotraficantes con los grupos Terroristas locales 

están en crecimiento y consolidándose fuertemente, 

así lo refiere el informe anual sobre Terrorismo 

emitido por el Departamento de Estado de USA, el 

que fuera publicado en junio de 2016. Asimismo 

dicho informe pone de manifiesto las débiles 

capacidades que los países de la Región poseen 

para hacer frente a la lucha contra el Terrorismo, 

principalmente dado por la debilidad de las 

Instituciones de Gobierno, insuficiente cooperación, 

legislaciones débiles o inexistentes y falta de 

recursos. 

 
 

Algunos ejemplos de lo que se puede ver en la 

región son: 

 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 

(FARC) 

El principal grupo guerrillero colombiano fue incluido 

por Estados Unidos en su lista de organizaciones 

terroristas en agosto de 1997. Pese a haber llegado 

a un acuerdo de paz con el gobierno colombiano 

después de más de medio siglo de enfrentamiento 

armado, el más extenso de América Latina, 

Washington mantiene al grupo insurgente en ese 

status, aunque en septiembre pasado, luego de que 

la Unión Europea lo quitara de su lista negra, 

reconoció que ante las nuevas circunstancias es 

apropiado evaluar su exclusión o no de esa 

categoría. 

Actualmente las FARC se encuentran en plena 

desmovilización tras los acuerdos de paz con el 

gobierno de Juan Manuel Santos para terminar con 

52 años de conflicto, en los que se registraron más 

de 250.000 víctimas fatales, y cerca de 6.000.000 de 

desplazados. 

 

Ejército de Liberación Nacional (ELN) 

Aunque el presidente colombiano Santos logró llegar 

a un acuerdo con las FARC, el conflicto armado en 

Colombia no ha terminado. Aún se mantiene el 

Ejército de Liberación Nacional (ELN) que, pese a 

haber comenzado recientemente los diálogos de paz 
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con el Ejecutivo, continúa su levantamiento armado. 

Incluso las semanas previas al primer encuentro en 

enero pasado en Quito, Ecuador, los terroristas 

recrudecieron las hostilidades contra las fuerzas de 

seguridad, asesinando militares y policías. 

El ELN fue pionero en la instalación de minas 

antipersonal y hasta el día de hoy utiliza los 

secuestros con fines políticos y extorsiones para 

extender su poder. Al igual que las FARC, pero en 

menor medida, también tuvo -y tiene- intervención en 

el tráfico de drogas. 

 

Sendero Luminoso (SL) 

Sendero Luminoso es una insurrección maoísta que 

ha actuado como grupo Terrorista en Perú desde 

1980. El grupo se debilitó considerablemente en los 

años noventa con la caída de Abimael Guzmán, 

quien después de un nuevo juicio en 2006, fue 

condenado a cadena perpetua. 

Según el informe anual sobre Terrorismo realizado 

por el Departamento de Estado de USA, aunque SL 

mantiene su capacidad de dirigir ataques 

coordinados y sus miembros se mantienen activos, 

las Fuerzas Armadas Peruanas han contenido en 

forma exitosas dichas acciones. Se mantiene fuerte 

una facción que tiene un área de operación limitada 

al valle de los ríos Apurimac, Ene y Mantaro 

(VRAEM) en el centro-sur de Perú. SL se reporta 

que se sustenta a sí misma a través de la producción 

y el tráfico de drogas y la extorsión o cobro de 

impuestos a otras personas involucradas en el tráfico 

de drogas. 

 

Otros 

Un apartado especial se merece Venezuela, que si 

bien no tiene facciones o grupos terroristas propios, 

si esta signada por el hecho que funcionarios de alto 

nivel del Gobierno tendrían una participación activa 

en el apoyo a las actividades del narcotráfico y 

tráfico de armas de las FARC, y asimismo de facilitar 

o vincularse directamente con organizaciones como 

ELN, ETA y simpatizantes del Hezbolá. 

Durante las gestiones de los Presidentes Hugo 

Chávez (Venezuela 1999-2013) y Mahmoud 

Ahmadinejad (Irán 2005-2013), Venezuela sirvió 

como puerta de entrada a la región para los 

intereses Iraníes y de sus simpatizantes extremistas 

como lo es Hezbolá. El interés de ingresar en la 

región se daba principalmente para eludir las 

sanciones internacionales de la que era objeto Irán. 

 

¿Qué sucede con los RAM? 

La Resistencia Ancestral Mapuche, no es otra cosa 

que un grupo Terroristas de tinte etno-nacionalista, 

que aspiran a la dominación de ciertos territorios con 

autonomía política y control sobre el mismo, vale 

decir, ejercen violencia sobre la base de un sustrato 

ideológico que les otorga un sentido de lucha. 

Si bien es cierto que la revuelta mapuche tiene sus 

orígenes en Chile, puesto que si vamos al caso, 

originariamente de allí son, esta situación toma vuelo 

local cuando los RAM irrumpen varios años atrás 

con la toma de tierras y el desalojo violento de sus 

ocupantes. Es más, ellos mismos dicen “Ni 

argentinos ni chilenos, somos Nación Mapuche. 

Todo el territorio libre y recuperado para todo 

nuestro pueblo”. De acuerdo al anhelo de los 

nacionalistas RAM, el Wallmapu (territorio mapuche) 

se extenderá en ambos lados de la cordillera de Los 

Andes. 

En Argentina los postulados autonomistas 

promovidos por los RAM, datan desde el 2010, pero 

alcanzó notoriedad en el 2014 a través de una 

declaración en la que expresaban sus motivaciones 

políticas, reivindicando acciones violentas en el 

contexto de lo que sería su estrategia de liberación 

nacional. Las acciones reivindicadas fueron el 

ataque incendiario al refugio Neumayer en Bariloche, 

como también la quema de una plantación forestal 

de la empresa Benetton y los ataques al consulado 

de Chile y  la catedral católica en Bariloche. 

Según el citado comunicado, RAM sería parte de un 

movimiento autonomista mapuche llamado 

Movimiento Mapuche Autónomo del Puel Mapu el 

cual estaría desarrollándose en Neuquén, Rio Negro 

y Chubut, entre comunidades, organizaciones e 

individuos que se definen autónomos, desde hace 

muchos años. 

En la provincia de Chubut es donde mayores 

acciones han materializado los RAM, desde quema 

de maquinarias e infraestructura productiva hasta 

sabotajes y quema de viviendas de locales 

Chubutenses y ataques con armas de fuego. 

El principal enemigo del pueblo mapuche, que ha 

sido identificado por la mencionada agrupación 

violenta, al igual que sus similares en Chile, es el 

capitalismo, por lo que han anunciado su propósito 

de lograr la expulsión de todo lo que consideran 

como expresiones del sistema económico: 

Latifundio, empresas transnacionales, petroleras, 

mineras e hidroeléctricas. En concreto, la lucha se 

plantea como nacional (del Pueblo Mapuche) y 

revolucionaria anti-capitalista. 

En  Chile habremos de encontrarnos con la 

Coordinadora Arauco Malleco (CAM) la que 

sistemáticamente ha venido expresando su 

solidaridad con la lucha que lleva el grupo Terrorista 

RAM en la Argentina. Así quedó plasmado mediante 
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un comunicado datado el 12/01/2017 en el que se 

solidariza con las comunidades del lof en resistencia 

del departamento de Cushamen y con la RAM, 

debido a que “habrían sido permanentemente 

violentados y reprimidos por el gobierno argentino a 

través de su policía”, para hacer frente al “creciente 

proceso de reconstrucción cultural, social, político y 

militar de nuestro pueblo nación”, así mismo, 

señalan la forma en que se traducirá el apoyo “Que 

nuestra solidaridad será puesta a disposición a 

través de acciones y la continuidad del sabotaje al 

circuito productivo trasnacional, sin transar y con la 

convicción que es nuestro único camino”. 

 

 
 

Al igual que la CAM, que posee células 

denominadas Órganos de Resistencia Territorial 

(ORT), la RAM comunicó la conformación de las 

Unidades Ancestrales de Liberación Territorial (UAL) 

a las que -según explican en un comunicado- 

consideran como “embrión para la conformación de 

la división Puel Mapu de estructuras propias para la 

resistencia territorial y liberación nacional”. Está más 

que claro y evidenciado históricamente que la 

organización de células obedece a lograr mayor 

eficacia en la ejecución de la táctica terrorista. 

Tanto la presencia de la RAM como la CAM se 

convierten no solo en un problema de seguridad 

pública local, sino que impacta y esto obliga a 

trabajar a ambos países en la lucha contra estos 

grupos Terroristas que comparten agenda. La 

sinergia lograda por la RAM y CAM es un Win-Win, 

ya que esto impacta en el apoyo logístico mutuo, 

traspaso de equipamiento, armamento, y mutuo 

aprendizaje en base a las operaciones realizadas, 

otorgándoles así mayor potencial de daño, de influir 

terror y dotándolos de capacidad para sostener su 

campaña terrorista en el tiempo. 

Otro tanto serán los logros que obtendrán en su 

campaña de propaganda y difusión, el accionar inter-

cordillerano posibilita y facilita la labor de los 

activistas dado por el tránsito de terroristas, 

militantes y simpatizantes entre ambos países, otro 

tanto se llevará el activismo digital, siendo todo esto 

un potenciador de extensión ideológica de este 
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colectivo. Por un lado dará a su propaganda un cariz 

internacional, a la par que habrá mayor cantidad de 

personas que reciban el mensaje y estén dispuestas 

a integrar estos grupos terroristas, similar como las 

campañas que vienen realizando ISIS en todo el 

mundo occidental. 

La problemática que se plantea desde una 

perspectiva técnica es simple, es un grupo Terrorista 

y como tal debiera de ser tratado, tanto por las 

Fuerzas de Seguridad, Agencias de Información e 

Inteligencia y el Poder Judicial, tarea que en 

cualquier país medianamente maduro es algo simple 

de concretar, pero en Argentina donde 3 mandarinas 

puede ser interpretado como 5 zapallos, será todo 

un desafío. 

 

¿Hay peligro de terrorismo en la Argentina? 

La respuesta es simple y es un Sí rotundo, ya no es 

una posibilidad o una probabilidad, es un hecho, al 

que simplemente se lo prefiere ignorar. Entonces 

una repregunta valida sería ¿quién lo quiere 

ignorar?, y la respuesta brutalmente cruda y 

despojada de intereses particulares es TODOS. 

Somos una sociedad culturalmente muy rica, pero al 

mismo tiempo llena de tabúes, muchos justificados 

por nuestra historia en los últimos 50 años, pero a fin 

de cuentas ello nos impide por ejemplo hacer uso de 

la palabra inteligencia o decir reprimir el delito, y un 

largo etcétera donde la palabra terrorismo también 

está presente. 

La Argentina está viviendo un momento importante 

donde se está tratando de volver a las Instituciones 

de un Gobierno Republicano, lo que por cierto es 

muy sano, se trata de volver a poner al país en el 

escenario internacional, tanto siendo referente a 

nivel regional como así también insertándose en 

múltiples mercados. Con esto en mente, a fin del 

presente año la Argentina será sede de la Cumbre 

Ministerial de la Organización Mundial del Comercio 

(WTO por sus siglas en inglés), pero más importante 

es la Cumbre de Presidentes y Jefes de Estado del 

G20 que tendrá lugar en el 2018 en la Ciudad de 

Buenos Aires, junto a otro evento de relevancia 

internacional como lo son los Juegos Olímpicos de la 

Juventud. 

Cómo impactan todos estos eventos en el tema del 

Terrorismo es lo verdaderamente preocupante, a 

modo de ejemplo cabe recordar que el ISIS ya 

intentó cometer un atentado durante los Juegos 

Olímpicos en Río de Janeiro del 2016. Asimismo 

hubo medios de comunicación que dieron a conocer 

en su momento que fuentes de la AFI reconocían la 

existencia de una célula del ISIS operando en el 

litoral Argentino, es conocido el hecho que el 

terrorismo yihadista opera en la región hace tiempo, 

como ya lo expuse, tal así que organizaciones como 

Al Tabligh recorría la Argentina promoviendo la fe 

musulmana, la misma estaría vinculada con grupos 

terroristas como Al Qaeda. 

No es noticia que ISIS reclute a sus fanáticos por 

todas partes del globo, ya sea reclutando en la forma 

tradicional o con el uso de redes sociales. Se ha 

llegado a decir que en las filas del ISIS hay algo así 

como 86 nacionalidades diferentes, y la Argentina 

está dentro de ese listado, se presume que durante  

el 2016 habrían sido reclutado al menos una 

veintena de argentinos y una cifra menor de 

brasileños. 

Algo más grave y preocupante es la situación en 

Brasil, donde un grupo de extremistas musulmanes 

brasileños declaró su lealtad al ISIS el año pasado. 

Así fue puesto en evidencia por Search for 

International Terrorist Entities (SITE por sus siglas 

en inglés), organización especializada en el 

monitoreo de las actividades yihadistas en Internet y 

en las redes sociales virtuales. El grupo denominado 

Ansar al-Khilafah Brasil (Seguidores del Califato en 

Brasil) publicó  un manifiesto en el servicio de 

mensajería Telegram en el que aseguraron estar 

"dispuestos a sacrificarse para convertirse en 

mártires" y su respaldo a Abu Bakr al-Baghdadi, 

autoproclamado líder del ISIS. 

Con anterioridad ISIS ha amenazado con realizar 

ataques en Latinoamérica, particularizando entre 

otros a la Argentina. Evidentemente cualquiera de 

los eventos especiales referidos, sea la Cumbre de 

Presidentes del G20, los Juegos Olímpicos de la 

Juventud o la Cumbre Ministerial de WTO son 

objetivos más que interesantes para cualquier 

organización terrorista. Pero podrían no tratarse de 

los únicos objetivos, teniendo en cuenta que 

Argentina es un país que tiene múltiples 

colectividades de otros países entre ellas está la 

comunidad judía que es la 4º más grande del 

mundo. 

Cabe recordar que como publicara en artículos 

anteriores, ISIS está en un proceso de “Hibernación 

Agresiva” en el cual debe demostrar a sus 

seguidores que las derrotas que está sufriendo no 

significan de modo alguno su derrota final. Por ello 

vemos como se reducen sus acciones directas en su 

propia idea territorial del Califato y extienden por 

consiguiente el recrudecimiento de los atentados en 

distintas partes del mundo. 

Dejando ya de lado el terrorismo transnacional del 

yihadismo, localmente en la Argentina tenemos 

nuestros propios problemas con el terrorismo, y es el 

que viene de la mano del Terrorismo Etno-
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Nacionalista manifestado por la RAM. Si bien es 

cierto que la capacidad de daño es limitada y el nivel 

de entrenamiento de sus integrantes es insuficiente, 

no es menos cierto que habrían recibido 

entrenamiento por parte de combatientes de las 

FARC y que en los últimos años han intensificado 

significativamente sus capacidades. Uno de los 

objetivos más anhelados por RAM es su intención de 

instalarse en la comunidad internacional como un 

movimiento separatista de Argentina y Chile, y que 

sus reclamos sean tema de la agenda en foros 

diplomáticos. 

Según una apreciación realizada por la Gendarmería 

Nacional Argentina, y expuesta en un medio hace 

poco, los líderes de RAM tendrían en mente escalar 

sus atentados en distintas localidades de la 

Patagonia, para crear un clima mediático positivo 

para ellos, que los haga más notorios para cuando 

los Presidentes y Jefes de Estado se encuentren en 

la Argentina en el marco de la XIII cumbre del G20, 

lo cual a la par traería aparejado la realización de 

atentados durante el desarrollo de la cumbre y tal 

vez en la misma Ciudad de Buenos Aires, aunque 

vale la pena recordar la limitada capacidad operativa 

del grupo, eso implica que no tendrían una 

capacidad seria de poner en riesgo la seguridad de 

la Cumbre en sí, pero si de alterar el orden público 

en general y si lograr con ello tener una presencia en 

medios internacionales. 

Asimismo cabe tener presente, que durante el 

transcurso del corriente mes de septiembre de 2017, 

se han producido muchas detonaciones controladas 

por parte de las Brigadas de Explosivos tanto de 

Fuerzas Federales como Cuerpos Policiales, de 

diversos artefactos explosivos que fueron desde 

granadas convencionales, a los clásicos caños,  

pasando por artefactos con disparadores de presión 

(tipo caza bobos), en ninguno de los casos hubo una 

reivindicación o adjudicación a grupo alguno. Sin 

embargo y en vista tanto del clima político local por 

la proximidad de elecciones, como del escenario 

internacional dado por los próximos eventos a 

realizarse, habrá que redoblar el esfuerzo tanto de 

las Agencias de Inteligencia como de las Fuerzas 

Federales para prevenir estos hechos. 

 

 

 

Cerrando ideas 

El Terrorismo no es moneda nueva para 

Latinoamérica, más allá de los países que sufren o 

sufrieron del terrorismo local, también se ha 

experimentado lo propio de mano del Terrorismo 

Global Islamista, de esta forma los atentados 

sufridos en la Argentina dan una cabal muestra de 

ello. 

El Terrorismo como tal, en cualquiera de sus 

variantes, necesita de propaganda y de hacer 

masivo su mensaje de terror, para así poder 

condicionar la voluntad de las personas, recordemos 

los hechos del 11S, antes de ello en el mundo 

occidental no estaba presente (en las sociedades), 

con fuerza, el tema del Islamismo Radical. Hoy día, a 

poco más de 16 años de ocurrido el atentado aún 

mantiene vigencia, y tal así que grupos como ISIS o 

RAM (a su escala) tratan captar la mayor cantidad 

de cámaras y lograr una mayor difusión posible de 

sus atentados e ideas. 

En Latinoamérica, una gran parte de los países que 

la integran, no poseen una conducta orientada al 

orden, a la seguridad, a conceptos como el esfuerzo 

primero, posiblemente mucho de ello pueda 

encontrar una respuesta en la propia historia cultural 

de cada uno de ellos. Lo cierto es que tanto el 

Terrorismo Global como lo es el manifestado por el 

ISIS (Terrorismo Islamista) o el local llevado por 

RAM (Terrorismo Etno-Nacionalista) o cualquiera de 

los otros presentes en la región (CAM, SL, ELN, etc.) 

existen y necesariamente deben ser tratados como 

lo que son, Grupos Terroristas que atentan contra la 

Democracia y las Libertades de los Ciudadanos. 

Para ello se requiere no solo de Tecnología, 

Equipamiento, Cuerpos Policiales, Fuerzas 

Especiales y Agencias de Inteligencia altamente 

profesionalizados, sino también de una Justicia y 

Políticas de Estado consistentes con principios 

republicanos decididos a defender sus Democracias 

y formas de vida occidental. 

La mejor tecnología, junto a las mejores armas, la 

mejor inteligencia y los hombres más aptos y mejor 

preparados sin una Justicia competente y sin una 

Conducción Política profesional y decidida, nada 

podrá lograrse. La debilidad de las Instituciones de 

Gobierno y Justicia, son el talón de Aquiles, tanto 

para la lucha contra el Terrorismo como para la 

lucha contra el delito. 

Fuente de las Imágenes: 

http://valoresreligiosos.com.ar/Noticias/la-iglesia-toma-distancia-de-la-violencia-de-grupos-mapuches-10558 

https://k60.kn3.net/taringa/3/E/0/4/7/0/antonynymo/4CD.jpg 

https://c1.staticflickr.com/7/6236/6276925663_698a82cea1_m.jpg 
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La presencia de Hezbolá en América 
Por Daniel Martínez (Uruguay) 

 

 
Hay evidencias suficientes para afirmar que efectivamente Hezbolá opera en América Latina. 

 

Las actividades de Hezbolá en América Latina 

tendrían como principal objetivo, obtener fuentes de 

financiamiento y desarrollar acciones encubiertas, 

como parte de un plan general, más allá de la 

frontera del Líbano, para sus redes logísticas de 

apoyo y sus  operaciones criminales y terroristas en 

todo el mundo, a diferencia del rol que 

desempeñarían en Estados Unidos, donde el 

gobierno de Donald Trump, está dispuesto a pagar 7 

y 5 millones de dólares por Talal Hamiyeh y Fu'ad 

Shukr, sospechosos de estar planeando un atentado 

terrorista, a corto o mediano plazo en Norteamérica. 

Hezbolá para ejecutar sus atentados utiliza la 

“Unidad 910”, de Inteligencia para Operaciones 

Externas. Operan en secreto y al amparo de 

identidades falsas no libanesas. 

Las células de la milicia chiita Hezbolá, estarían en 

Argentina, Venezuela, Bolivia y Ecuador y en 

proceso de desarrollo, en Uruguay y Perú. Las 

etapas serían de: captación, reclutamiento, 

capacitación, adoctrinamiento y viajes de 

entrenamiento político, religioso y militar, para 

regresar los adeptos a su país de origen y establecer 

misiones culturales, con el objetivo de fijar las bases 

de oficinas locales de reclutamiento. 

En México, existen evidencias, de que trabajan con 

el Cártel de Sinaloa, para “lavado de dinero” y 

exportar cocaína a Medio Oriente a través de África 

Oriental. Asimismo con el Cártel de los Zetas, 

habrían acordado, brindarles  apoyo logístico para la 

construcción de túneles, en la frontera con México, a 

los efectos de usarlo para el contrabando, a cambio 

de tener acceso al narcotráfico y poder hacer 

ingresar ilegalmente a ciudadanos árabes chiitas en 

Estados Unidos 

Argentina, Bolivia, Cuba, Ecuador, Nicaragua y   

Venezuela, se estima que fueron los países, que de 

una forma directa o indirecta mantuvieron mayor 

vinculación política con Irán, facilitando sus vínculos 

con Hezbolá, a diferencias de otros países 
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sudamericanos, que mantiene una estrecha relación, 

limitada al campo comercial.  

En la Triple Frontera (Argentina, Brasil y Paraguay), 

brindaría servicios logísticos y financiación de grupos 

de narcotraficantes. El 28AGO2016, Ibar Pérez 

Corradi (argentino, preso en Argentina, por el 

asesinato de tres empresarios farmacéuticos con 

quienes compartía el negocio de tráfico de efedrina a 

México), dice haber trabajado para los hermanos 

José Mohamed Khalife, financista de la Red 

Hezbolá, y su hermano Armando Abdallah Khalife, 

propietarios de la firma MK de Ciudad del Este 

(Paraguay), que importaba suplementos alimentarios 

de los EE.UU., desde el 2010 y haberles hecho 

ganar US$ 5 millones en 4 años.  

Ninguna información confiable demostró que 

Hezbolá u otros grupos extremistas islámicos tengan 

células operativas o usen la región de la Triple 

Frontera para entrenamiento de terroristas. No 

obstante existen simpatizantes ideológicos, tráfico de 

armas y personas, drogas, lavado de dinero y 

falsificaciones, que podrían ser utilizados como 

fuente de financiamiento para grupos terroristas.

 

 

 
Hassan Nasrallah, líder de Hezbolá, el “Partido de Dios” 

 

En Brasil, Hamze Admad Barakat, comerciante 

libanés, sindicado por EE.UU. como financista del 

Hezbollah de Líbano y que operaba desde 2006 

desde Paraguay, fue detenido en Curitiba – Brasil 

(20MAY2013), acusado por comerciantes brasileños 

de una estafa de U$S 5 millones de dólares.  

En Chile, la zona de libre comercio de Iquique, 

habría sido la elegida por Hezbolá para lograr enviar 

su dinero sucio a los extremistas islámicos chiíes, a 

través de triangulaciones de las empresas: Kalmiar 

Ltd., Bahamas Ltd., Las Vegas Nevada Ltd., San 

Francisco Ltd., Saleh Trading Ltd., Frankfurter Ltd., 

Guanary Ltd., Teen Child Ltd. y Lucky Crown Ltd (1) 

En Perú, uno de los rostros visibles de la estructura 

militar chiíta, era Edwar Quiroga Vargas (Alias 

Quiroga Eduar, Vargas Hossein - Yaku), uno de los 

primeros en ser reclutado por la Guardia 

Revolucionaria en América Latina, donde tras 

convertirse al islam, culminó su entrenamiento en 

Irán. El 27OCT2014 Muamad Amadar (28 años, 

Hezbollah, libanés) es detenido en Surquillo (Distrito 

de Lima), por haber  manipulado explosivos en la 

casa donde se estaba hospedando. Tras el 

operativo, la policía encontró dentro de la basura del 

terrorista, restos de detonantes, TNT y pólvora 

negra. (2)  

En Argentina (13MAY2016), el ex presidente Carlos 

Menem declaró ante la justicia que Hezbolá  asesinó 

a su hijo, por lo que fue considerado por su ex 

esposa, Zulema Yoma, como falso ya que, para ella, 

se trató de un ataque del “narcoterrorismo”. 

Asimismo se le acusa a Hezbolá, de vínculo con el 

Movimiento Patriótico Revolucionario Quebracho y 



 

P
ág

in
a1

3
 

de los atentados explosivos contra la comunidad 

judía en Buenos Aires:  

- Embajada de Israel (17MAR1992, 29 muertos y 

200 heridos) 

- Mutual AMIA (18JUL1994 - 85 muertos y 300 

heridos)  

En Brasil, (09NOV2014), la policía detectó 

conexiones entre Hezbolá y la banda de criminales 

PCC (Primer Comando de la Capital), que actúa en 

cárceles de San Pablo y Paraná. 

“Traficantes" ligados a Hezbolá, abrieron canales 

para la entrega de armas al PCC y a cambio, la 

banda brasileña debía proteger a los presos 

vinculados con la organización libanesa que habían 

sido detenidos en Brasil, por tráfico de drogas. 

En Venezuala, Ghazi Nasr al-Din (44 años, libanes 

naturalizado venezolano), ex diplomático venezolano 

en Damasco y Beirut, es acusado y buscado por el 

FBI, por analizar "Temas operacionales" con líderes 

de Hezbolá en el Líbano, y actuar como recaudador 

de fondos para Hezbolá (30ENE2015) 

En Surinam, Dino Bouterse, hijo del presidente Desi 

Bouterse y ex Jefe de la Unidad Antiterrorista de 

Surinam, fue acusado culpable por parte de Estados 

Unidos, de proveer material de apoyo y recursos a 

Hezbolá. Una corte federal de Nueva York, dictó 

sentencia de prisión por esta causa y por cargos de 

narcotráfico y tenencia de armas (11MAR2015).  

Conclusiones 

A.- Información de prensa, da cuenta de un acuerdo 

entre Hezbolá y el PCC (Primer Comando de la 

Capital de Brasil) (3), entre innumerables denuncias 

del mismo tenor, en otros países de América  Latina, 

para traficar droga o lavar dinero, no obstante el gran 

ayatolá del Líbano, Sayyed Mohammed Hussein 

Fadlallah firmó una fatua (pronunciamiento legal del 

Islam antes de su muerte en 2010), prohibiendo esta 

actividad. Se aprecia que mucha información pública 

que circula en internet y las redes sociales, serían 

parte de Operaciones de Guerra Sicológica, de 

países que se oponen a sus intereses. 

B.- La Guerra Social o Intifada (del árabe "agitación; 

levantamiento"), utilizada en sus inicios por Hezbolá 

y Hamás, se desarrolla en varios países 

sudamericanos, presumiblemente por la influencia 

de miembros activos, del partido y movimiento 

religioso y social libanés, sobre líderes locales.  

C.- Las acciones encubiertas de Hezbolá, tendrían 

una gran ventaja comparativa con otros grupos 

terroristas, porque al ser de origen libanés, captan a 

los inmigrantes que viven en el exterior del Líbano. 

Los descendientes, estimados en 12 millones de 

habitantes alrededor del mundo, mantienen una 

fuerte identidad con su tierra natal y muchas veces 

son engañados y terminan contribuyendo con la 

milicia chiita, aun sin saberlo. 

 

Referencias 

(1) https://www.infobae.com/2015/05/11/1727986-terrorismo-islamico-america-latina-el-narcotrafico-su-

principal-fuente-financiamiento/ 

(2) http://archivo.eluniversal.com.mx/el-mundo/2014/libanes-detenido-peru-miembro-hezbola-1053070.html 

(3) http://www.correiobraziliense.com.br/app/noticia/brasil/2017/07/23/internas_polbraeco,611759/pcc-

brasileiro-tem-parceria-com-o-hezbollah.shtml 

Imagen: http://www.trackpersia.com/jihadists-threats-latin-america-hezbollah-iran-peru/ 
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Hezbollha: Pasado, Presente y Futuro en América Latina. 

Parte III 
Por Erwin Viera (Argentina) 

 

 
 

Infiltración Iraní en América Latina: 

El fallecido (¿asesinado?) fiscal federal Alberto 

Natalio Nisman, quien era el responsable de la 

Unidad Especial de Investigación de la Causa Amia, 

el 29 de mayo del 2013, denuncia públicamente una 

red de inteligencia y terrorismo , que había producido 

dos atentados siniestros en la  República  Argentina 

en  1992, 1994 y estuvo a punto de repetirlo en 

Estados Unidos en 2007, cuando la oportuna 

intervención de las fuerzas de seguridad frustró la 

voladura de los tanques de combustible del 

aeropuerto internacional “John F. Kennedy” de la 

Ciudad de Nueva York. En este caso, se logró la 

detención de los organizadores y ejecutores del plan 

terrorista, quienes fueron posteriormente 

condenados con las máximas sanciones penales.  

Varios de estos terroristas eran veteranos agentes 

de inteligencia iraní que se encontraban activos en la 

región, entre los que cabe mencionar por su 

importancia, al guyanés Abdul Kadir, quien  

mantenía una estrecha relación y dependencia 

jerárquica con Mohsen (1). 

Según la mencionada denuncia por parte del Fiscal 

Nisman, subrayaba  en el desarrollo de su 

investigación judicial  fueron apareciendo fuertes 

indicios de que idéntica situación, es decir, el 

establecimiento de bases y centros de inteligencia 

con clara capacidad operativa para producir actos 

terroristas, podría estar llevándose a cabo en varios 

países de Centro y Sudamérica y que, según el 

Fiscal ha podido acreditar en la causa, constituyó y 

constituye -ni más ni menos que la exteriorización de 

una política radical del régimen iraní, que se ha 

mantenido inalterada por años y que se vale de la 

utilización dual de la actividad diplomática y 

comercial y de asociaciones y organizaciones 

culturales, de beneficencia y religiosas para 

esconder detrás de su legitimidad, objetivos y 

acciones ilegales y criminales (2). 

La causa que explicita el ex Fiscal Federal Dr. 

Alberto Nisman, como leit motiv de los atentados a la 

embajada de Israel y a la Mutual judía AMIA es la 

cancelación a principios de 1990 de la cooperación 

militar y nuclear entre la República Islámica de Irán y 

la República Argentina. 

En otras palabras, el atentado contra la AMIA no 

constituyó un hecho aislado y -en consecuencia- no 

debe ser considerado como una foto individual, sino 

que debe ser analizado e investigado como parte de 

una secuencia mayor, de una trama más extensa, 



 

P
ág

in
a1

5
 

donde el acto terrorista ocurrido en Argentina 

constituye un engranaje más que, aunque de suma 

importancia, exige conocer su contexto para ser 

esclarecido adecuadamente y que guarda relación 

con las palabras del Primer Comandante de la 

Guardia Revolucionaria Iraní, Javad Mansouri, quien 

anunció que: “Nuestra revolución solo puede 

exportarse con granadas y explosivos”. 

Siguiendo la denuncia del Dr Nisman, en el año 

1982, en la República islámica de Irán, se llevó a 

cabo un seminario con más de 380 clérigos  de 70 

países En dicho encuentro se concluyó que el 

régimen se valdría de la violencia y el terrorismo 

para  lograr sus fines expansionistas. Así fue como 

Javad Mansouri convocó a todas las embajadas 

iraníes a convertirse en centros de inteligencia y 

bases para exportar la revolución. 

 

Rol clave de Mohsen Rabbani: 

El funcionario iraní para América Latina, Mohsen 

Rabbani  será “el Profesor Terrorista” (3), quien 

desarrollará una eficaz y disimulada labor de 

inteligencia hacia objetivos judíos, y de 

reclutamientos de agentes locales. Rabbani encubrió 

su actividad paralela de inteligencia de muchas 

maneras, desde un clérigo chiita a inspector de 

carne, y oficialmente agregado cultural de la 

embajada de Irán en el país, desde su llegada al 

país el 27 de agosto de 1983. 

Como consecuencia de lo acordado en el seminario 

de 1982, al año siguiente se desplegaron distintas 

acciones en la región que, con los años, 

evidenciarían su relevancia. En 1984 se envió a 

Brasil al clérigo Mohammad Tabatabaei Einaki, quien 

fue expulsado a los pocos años, por sus actividades 

y vínculos con la organización terrorista Hezbollah. 

En 1983, el régimen comenzó a valerse 

directamente de Abdul Kadir como agente en 

Guyana, quien -muchos años después- terminaría 

condenado por conspirar para cometer el frustrado 

atentado terrorista contra el Aeropuerto de Nueva 

York (4). También en 1983, se envió a instalarse en 

Buenos Aires a Mohsen Rabbani, quien muchos 

años después terminó por involucrarse seriamente 

en la perpetración del atentado contra la AMIA. 

Como eran las coberturas del accionar del agente 

Mohsen Rabbani, las operaciones encubiertas del 

gobierno de los ayatollahs consistían básicamente 

en tres tipos de cobertura en América Latina, según 

Humire: 

• Cobertura Comercial a través de los inspectores 

de carne de ganado vacuno a ser exportado 

hacia Irán (carne halal) 

• Cobertura Cultural a través de las mezquitas 

locales y el accionar de los clérigos, con fuerte 

proselitismo hacia las comunidades árabes 

• Cobertura Diplomática como “agregado cultural” 

que le proveía la inmunidad diplomática 

necesaria para su accionar  

Estas distintas coberturas, en los últimos tiempos 

fueron manejadas por el Ministerio de Seguridad e 

Inteligencia de Irán, en conjunción con el Cuerpo 

Islámico de la Guardia Revolucionaria (Pasadaran 

en persa, guardia de elite). Según lo denunciado por 

Nisman, y corroborado por distintas agencias 

antiterroristas, muchos funcionarios diplomáticos 

destinados en la embajada de Irán en Argentina, 

eran oficiales de inteligencia, quienes se reportaban 

a Hamid Naghashan, funcionario encumbrado de la 

inteligencia iraní. 

 

Reclutamiento y activismo de clanes locales: 

Rabbani desarrolló una eficiente tarea de 

reclutamiento y persuasión entre determinados 

miembros de las familias libanesas que viven en la 

República Argentina, siendo cinco (5) familias muy 

relevantes por sus nexos con Irán y Hezbollah. 

Estas familias son la Hamze, Sain, Salomon, Saleh y 

la familia Assad, esta última familia ha sido 

destacada como la más cercana, emblemática y 

funcional a los intereses de Irán en la región. 

Dentro de la familia Assad, dos mujeres 

desempeñaron roles claves, una Claudia Assad, 

gerente de propiedades que habían sido adquirida 

por Rabbani, el primer inmueble, sito en San Nicolás 

674, donde se estableció la primer mezquita chiita en 

el país, Al Tauhid. Claudia Assad reconocida por sus 

agresivos y bélicos discursos ante el Estado de 

Israel. Su hermana menor, Roxana “Masuma” 

Assad, es la mujer del Sheik  Abdulkarim Paz, 

hombre muy cercano a Rabbani en el país. 

A su vez, el cuñado de Karim Paz, hermano de 

Claudia y Roxana Assad, es Edgardo “Suhail” 

Assad, quien es considerado el guía espiritual de la 

comunidad chiita en toda América Latina. 

El esposo de Claudia Assad, es Zouhair Mohamad 

Hassan Saleh, el otro clan de influencia para Irán, 

quien ha viajado por toda América Latina, como 

propagador de la revolución islámica iraní, se lo 

vinculó con células de la milicia libanesa Hezbollha 

en la región, cuyo hijo, Wassim Saleh (5) (casado 

con la hija de Yussuf Khalil, Florencia Khalil, quien 

fue denunciado por Nisman como agente iraní). 

Wassim Saleh se lo ha sindicado como miembro 

activo de la milicia del Hezbollah, básicamente por 

su accionar en la República de Chile. 
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El primo de Zouhair Hassan Saleh, es el colombiano 

Samuel Salman El Reda, quien para la investigación 

judicial presentada por el fiscal Nisman, fue la figura 

clave operativa del atentando a la AMIA. El Reda fue 

identificado como el confidente de Rabbani en 

Colombia y el vínculo logístico para enviar miembros 

de la célula operacional de Hezbollah a la Argentina 

y perpetrar el peor atentando en la historia de 

Argentina. 

 

Referencias 

(1) http://albertonisman.org/wp-content/uploads/2015/03/NIsman-Exent-Sum-Sleeper-Cells-SPAN_.pdf. 

Pag.2 

(2) http://albertonisman.org/wp-content/uploads/2015/03/NIsman-Exent-Sum-Sleeper-Cells-SPAN_.pdf pg. 3 

(3) Josehp Humire “Despues de Nisman: como la muerte de un fiscal revela la influencia de Irán en la 

Argentina”. Pag.10- Informe Especial Center for a Secure Free Society. 2016 

(4) http://albertonisman.org/wp-content/uploads/2015/03/NIsman-Exent-Sum-Sleeper-Cells-SPAN_.pdf. 

Pag.4 

(5) Josehp Humire “Despues de Nisman: como la muerte de un fiscal revela la influencia de Irán en la 

Argentina”. Pag.14- Informe Especial Center for a Secure Free Society. 2016 

 

Fuente de la Imagen:  
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Las consecuencias de la corrupción se asemejan a las del 

terrorismo 
Por Henry Mario Rodríguez Zambrano (Colombia) 

 
Diseño y elaboración de la ilustración: Carlos M. Rodríguez Viloria 

           

Colombia no ha sido ajena al padecimiento de los 

problemas más serios que se enfrentan hoy día en el 

mundo, con esto me refiero al terrorismo y la 

corrupción. Solo como referencia de la existencia 

histórica de este último fenómeno social en mención, 

vale la pena recordar de forma no grata al 

expresidente Julio Cesar Turbay Ayala, cuando 

durante su mandato hace 37 años, pronunció la 

terrible frase célebre “Hay que reducir la corrupción a 

sus justas proporciones”, cosa que hoy día muchos 

consideran algo racional y hasta justo, cuando en 

verdad el propósito de cualquier gobernante debería 

encaminarse a combatir y eliminar la corrupción, 

implementándola como Política de Estado mas no de 

Gobierno si se tienen presentes las consecuencias 

que este delito acarrea para un país en todo sentido.  

Históricamente los corruptos adoptaron la táctica de 

actuar como lobos solitarios, máximo en triadas, por 

lo tanto, son de difícil localización e identificación, 

haciendo gala de su inteligencia criminal, capacidad 

de acecho y caza furtiva, imposible de emular por 

cualquier mortal de buenos principios. Ahora bien, el 

problema es que los corruptos han venido 

heredando su legado y enseñanzas, principalmente 

a sus congéneres y miembros de la misma 

organización evocando en sus mejores tiempos a las 

familias de la Cosa Nostra, lo que garantiza la 

continuidad en el tiempo y la sucesión en caso de 

ausencia temporal o permanente, haciendo de esto 

una empresa criminal rentable de alcance no 

imaginable. 

Lo cierto es que nos encontramos frente a un 

verdadero problema, con un nivel de daño e impacto 

de proporciones incalculables; creo que perdimos la 

capacidad de asombro frente a este cáncer cuya 

metástasis cada vez es más rápida y letal, pareciera 

no haber cura; ni siquiera estudios o investigaciones 

que procuren al menos mitigar su contagio. Por esta 

razón, sin tener que investigar de manera profunda, 

no es difícil comparar las consecuencias del 

terrorismo con las de la corrupción para darnos 

cuenta de las semejanzas tan dramáticas y 

complejas, que están dejando daños irreparables, 

diferenciando este asunto solo en la forma cómo lo 

hacen, los terroristas de manera violenta y los 

corruptos actuando silenciosa y soterradamente.      

La desafortunada experiencia vivida en Colombia 

nos permite conocer de cerca los aspectos a 

mencionar, razón por la cual vale la pena empezar 

por decir que cuando un perpetrador terrorista actúa 

de manera indiscriminada, deja a su paso de manera 

fulminante consecuencias mortales, pues 

generalmente atenta contra el principal interés 

jurídico tutelado por la ley, la vida, con el propósito 

de sembrar el terror como fin principal. En contraste, 

no podemos desconocer a las víctimas humanas 
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inocentes que deja la corrupción, ese enemigo 

silencioso que, en razón a la defraudación del erario 

público y la malversación de fondos del Estado, corta 

de tajo el derecho de la población a servicios 

médicos dignos y confiables, de la misma forma que 

posibilita el incremento de prácticas como el 

denominado “paseo de la muerte”; la reacción del 

aparato de justicia es en general muy lenta y poco 

efectiva cuando de investigar este tipo de 

actuaciones delictivas se trata, dando prioridad a las 

investigaciones por muerte violenta, lo que 

efectivamente genera impunidad y estigmatiza a la 

justicia como selectiva, propiciando el escenario 

ideal para quienes de manera inescrupulosa juegan 

con la vida de las personas. 

 

 
La reducción de la riqueza de un país no deja de ser 

otra grave consecuencia generada por ambos 

fenómenos, sin contar con los altos costos que 

implica la respuesta, es decir la afectación presente 

por el hecho en sí y futura por lo que representa 

restablecer las cosas a su normalidad como en el 
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caso del terrorismo o las medidas que se deban 

tomar para mitigar riesgos en el caso de la 

corrupción, ya que difícilmente habrá reparación del 

daño o más bien del hurto causado. En todo caso el 

daño económico es severo, y el daño colateral no se 

hace esperar, la incertidumbre que se genera motiva 

la abstención de Inversores extranjeros, incluso el 

ciudadano común actúa bajo los efectos negativos a 

la seguridad y evita poner en riesgo sus ahorros, 

finalmente crece la desconfianza hacia el aparato de 

justicia. 

Ahora bien, si pensamos en la posibilidad tal vez 

utópica de que estos delincuentes de cuello blanco 

decidan proponer una eventual entrega voluntaria 

pretendiendo obtener beneficios especiales por 

colaboración debemos considerar los indultos a los 

que nos veríamos abocados a conceder, bajo la 

premisa de que difícilmente habría un sometimiento 

si no es así; sé que esto causaría resquemores en 

los castos oídos de algunos ciudadanos, sin 

embargo la pregunta es, si hemos podido perdonar 

delitos de lesa humanidad y otros más, cuál sería la 

objeción de perdonar y condonar los pecados de 

quienes; con la aprobación incluso de nosotros 

mismos al mantenernos en silencio e inermes 

continúan delinquiendo. 

Es de tenerse en cuenta una triste realidad y es que 

nada parece atemorizar al corrupto, ni siquiera la 

cárcel, esto seguramente por dos razones, la 

primera por las condenas irrisorias y cómodas 

condiciones de reclusión especialmente para los 

aforados, segundo porque el sistema de justicia es 

definitivamente ineficiente y corruptible. Actualmente 

no hay un solo abanderado de lucha contra la 

corrupción, todos terminan desfalleciendo en el 

intento; sanciones públicas como la muerte política 

y/o civil, la perdida de investidura y acciones 

disciplinarias no representan más de lo que sirve de 

manera ingenua, hacer prometer al lobo feroz 

disfrazado y de rodillas, que caperucita no estuvo 

dentro de sus macabros planes de alimentación para 

que siga libremente su camino. Bien menciona una 

frase anónima que “el primer acto de corrupción que 

un funcionario público comete es aceptar un cargo 

para el cual no tiene las competencias necesarias”. 

Definitivamente el panorama no es alentador, hemos 

visto como el proceso de paz con la organización 

subversiva de las FARC, la más antigua del mundo, 

a pesar de lo que representa para Colombia sin 

haber culminado y mostrado su verdadero resultado, 

perdió el protagonismo, siendo opacado por los 

innumerables actos de corrupción, que de manera 

continua se vienen conociendo, destacándose por su 

capacidad de penetración en los estamentos más 

importantes del gobierno y de la justicia, superando 

lo imaginable y lo posible, como es el caso del fiscal 

encargado de la lucha Anticorrupción, sin dejar de 

mencionar magistrados, jueces, senadores, ministros 

y otra serie de funcionarios quienes juraron fidelidad 

a la infortunada y extinta ética, abandonando sin 

resquemor alguno sus deberes como servidores 

públicos, burlando los controles que el estado 

procura mediante su política pública de 

transparencia. En conclusión, prefirieron colocarse a 

nivel de un terrorista porque saben que ni eventual ni 

fácticamente pasara nada, lo único que no harán 

será inmolarse, ni colocaran bombas, solo actuaran 

de forma silenciosa y maquiavélica, dejando una 

irreparable estela de muerte, dolor y pobreza. 

 

 

Referencias 
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Fuente imagen 2:  
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Colombia: un país signado por la violencia (Parte VI) 
Por Douglas Hernández (Colombia) 

 

 
Carlos Ledher, el primer narcotraficante colombiano extraditado a los Estados Unidos. En la fotografía, recién capturado va 

a bordo de un avión de la Fuerza Aérea Colombiana. 

 

Captura y Extradición de Ledher 

El narcotraficante Carlos Lehder Rivas, fue 

capturado por la Policía Nacional en la vereda Los 

Toldos del municipio de Guarne (Antioquia), el 4 de 

febrero de 1987, junto con otras 14 personas. Horas 

más tarde y por orden expresa del Presidente Virgilio 

Barco, fue extraditado a los Estados Unidos. Allá la 

justicia de ese país le aplicó la ley con todo el rigor, y 

hoy treinta años después, continúa preso. En su 

momento su captura y extradición fue el más duro 

golpe propinado por el Estado colombiano a los 

cárteles de la droga, cada vez más fuertes (El 

Espectador, 8 de agosto del 2012, p.s/n). 

Carlos Lehder Rivas nació en Armenia (Quindío) en 

1949. Su padre llegó a Colombia en los años 20 

proveniente de Alemania y se asentó en el Eje 

Cafetero, donde conoció a la que sería su esposa. 

Cuando sus padres se separaron, Carlos Lehder 

Rivas terminó en un internado, pero se fugó de allí a 

los 15 años y se fue a vivir a los Estados Unidos, 

donde se hizo con un prontuario criminal, que incluía 

robo de auto y posesión de marihuana.  

En los años 70 se consolidó en el mundo del 

narcotráfico, y aunque aún no está claro como 

terminó siendo el propietario de la isla Cayo Norman 

en las Bahamas -muy cerca de La Florida-, lo cierto 

es que figuraba como el propietario. Terminó siendo 

socio de diferentes capos de la droga que 

empleaban la isla para que sus aviones recargaran 

combustible en su viaje de Colombia a Estados 

Unidos llevando droga. 

Vivió en Cayo Norman con todos los lujos, hasta 

finales de 1979 cuando la Policía de Bahamas 

realizó una importante redada en la isla capturando a 

más de 30 personas. Si bien Lehder logró escaparse 

en esta oportunidad, ya no podría actuar 

impunemente pues la Corte del Distrito de Florida le 

formuló cargos por posesión y distribución de 

cocaína, de tal manera que la DEA lo puso en la 

mira, y con el propósito de capturarlo lanzaron otra 

redada sorpresiva en Cayo Norman en 1980. Para 

este momento el narcotraficante Carlos Lehder Rivas 

había decidido refugiarse en Colombia. 

En Armenia no pasó desapercibido. Adquirió la 

hacienda Pisamal, situada en las afueras de la 

ciudad, donde transformó la estructura del 

restaurante La Posada Alemana, y la convirtió en un 

lujoso complejo hotelero donde realizaba fiestas 

excéntricas, por llamarlas de alguna manera 

decente. En el sitio colocó una escultura de John 

Lenon, misma que dio mucho de qué hablar debido a 

sus características peculiares. Además consolidó 

una empresa inversionista y comercial llamada Cebú 

Quindío. 

Como si esto fuera poco, cobró mucha más 

notoriedad cuando obsequió a la Gobernación del 
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Quindío un avión Piper. A propósito, el periódico El 

Espectador (8 de agosto de 2012, p.s/n) reseña: 

 

Hasta ese momento no era más que un repatriado 

que acostumbraba repartir dinero a los campesinos. 

Sin embargo, cobró notoriedad porque decidió 

regalarle a la Gobernación del Quindío un moderno 

avión. El extraño obsequio cogió de sorpresa a la 

clase dirigente de su departamento y hasta Bogotá, 

al despacho del entonces presidente Julio César 

Turbay, llegó la consulta sobre qué hacer con la 

aeronave. Al final fue legalizada con el aval del 

Ministerio de Gobierno. De alguna manera, era un 

hombre sin líos judiciales. (p.s/n) 

 

Para 1982 Carlos Lehder Rivas incursiona en la 

política de su departamento -el Quindío-, fundando el 

Movimiento Latino Nacional, mismo que se veía 

fortalecido mediáticamente gracias al periódico 

Quindío Libre que se repartía gratuitamente en las 

principales ciudades de Colombia. Al mismo tiempo 

y contra todo consejo de sus allegados, Pablo 

Escobar Gaviria también incursionaba en la política 

en Antioquia. A ambos capos los perjudicó su 

notoriedad, y particularmente el hecho de meterse 

en la política. 

Lehder en particular, además de los discursos 

tradicionales y trillados, tenía un objetivo político bien 

definido: oponerse al tratado de extradición, él 

pagaba páginas completas en los principales 

periódicos de Colombia arengando contra la 

extradición. En 1984 el Movimiento Latino Nacional 

alcanzó a obtener curules en la Asamblea 

Departamental del Quindío. Obviamente todo esto 

no podía pasar desapercibido ni para la clase 

dirigente ni para las autoridades -lo que en Colombia 

suele ser lo mismo-. 

Carlos Lehder Rivas era un personaje muy extraño. 

Era común que citara frases de Aldolf Hitler, del que 

se declaraba admirador. A Lehder se le atribuye la 

autoría de la famosa frase de los mafiosos 

colombianos: “preferimos una tumba en Colombia 

que una cárcel en los Estados Unidos”. 

Esos mafiosos estaban crispados por el tema de la 

extradición, debido a que tras el asesinato del 

ministro Rodrigo Lara Bonilla en abril de 1984, la 

Corte Suprema de Justicia emitió concepto favorable 

para el envío de varios mafiosos a los Estados 

Unidos en caso de ser capturados, para responder 

por cargos de narcotráfico. Entre ellos se encontraba 

Lehder. Esto los llevó a la clandestinidad. 

Las autoridades andaban tras la pista de Carlos 

Lehder y en varias oportunidades estuvieron a punto 

de capturarlo. Precisamente en ese sentido, El 

Espectador (8 de agosto de 2012) relata: 

 

La verdad es que nunca atendió mucho los 

requerimientos de seguridad y en tres oportunidades 

estuvo a punto de ser capturado. La primera vez en 

los Llanos del Yarí, en el Caquetá, días después del 

desmantelamiento del laboratorio de ‘Tranquilandia’ 

en 1984. Después en área rural de Puerto Gaitán 

(Meta), en una propiedad a orillas del río 

Manacacías, en 1985. Finalmente, en la finca 

Airapúa, también en el Meta, el mismo año. Aun así, 

con desafiante conducta daba entrevistas a la 

prensa y retaba a sus socios. (p.s/n) 

 

El día que lo capturaron (04 de febrero de 1987) 

llevaba una semana consumiendo alcohol y drogas, 

en una escandalosa fiesta con visos de orgia. Sobre 

los antecedentes que llevaron a su aprehensión se 

dieron varias versiones, entre ellas que la policía 

había llegado al sitio por quejas por el ruido y no por 

las exhaustivas labores de inteligencia como llegaron 

a declarar; otros aseguraron que una de sus 

amantes lo había traicionado; otros afirmaron que 

uno de sus antiguos socios lo había delatado para 

sacarlo del negocio, ya que con su conducta 

“irresponsable” los ponía en riesgo a todos. En una 

de las pocas declaraciones que pudo dar una vez 

detenido, Lehder afirmó que efectivamente otro de 

los mafiosos de su círculo lo había traicionado. 

A las ocho horas de ser capturado Lehder salía 

volando de Colombia rumbo a los Estados Unidos. 

La Policía lo trasladó en helicóptero desde Guarne al 

aeropuerto de Rionegro, allí la Fuerza Aérea lo llevó 

en un avión Hércules al aeropuerto militar de 

CATAM (anexo al aeropuerto El Dorado) en Bogotá, 

donde salió enseguida en un avión Turbo 

Commander rumbo a La Florida. La corte que lo 

juzgó lo sentenció a cadena perpetua más ciento 

treinta y cinco años de prisión, sin embargo por su 

colaboración en el caso del panameño Manuel 

Antonio Noriega, le rebajaron la condena a 55 años 

de prisión. 

Esta decisión del Presidente Virgilio Barco dejó 

estupefacto no solo a Lehder, sino a todos los 

mafiosos del momento. El grupo de “los 

extraditables” entre los que se encontraban Pablo 

Escobar Gaviria, Gonzalo Rodríguez Gacha, y Jorge 

Luís Ochoa Vásquez,  se opondría violentamente a 

ser trasladados a los Estados Unidos para 

enfrentarse a los cargos por narcotráfico que 

pesaban contra ellos. La misma agencia antidrogas 

de los Estados Unidos, la DEA, los tenía en la mira, 

como lo reseña Semana (9 de marzo de 1987): 
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(…) Menos optimista parecía el director de la DEA, 

John Lawn. Según él, "tenemos ya al primero, pero 

nos faltan tres más: Pablo Escobar, Jorge Luis 

Ochoa y Luis Gonzalo Rodríguez Gacha". Y es que 

la DEA, a diferencia del senador Biden, sabe muy 

bien cuál era el papel que Lehder había tenido en el 

narcotráfico y sus funcionarios están conscientes, 

como lo declaró el propio Lawn, de que la captura de 

Lehder no determinará la más mínima reducción en 

el tráfico de cocaína a los Estados Unidos, pues, 

como él mismo le dijo a la televisión norteamericana, 

"aquí tenemos también que luchar contra el 

consumo, o de lo contrario nada va a cambiar". 

(p.s/n) 

 

Los grandes capos estaban entonces bajo amenaza 

de captura y extradición. Ellos no estaban dispuestos 

a someterse a la justicia, e iniciarán una serie de 

actos de terrorismo, principalmente urbano, como 

medida de presión para forzar al gobierno a 

suspender las extradiciones. 

 

 
Entre sus múltiples excentricidades, el capo del narcotráfico mandó a fabricar una estatua de John Lenon (a quien 

admiraba) desnudo, con una guitarra y portando un casco alemán. Valga anotar que también era admirador de Adolf Hitler, 

a quien citaba frecuentemente. 
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Análisis y prospectiva de la implementación del Acuerdo 

de Paz en Colombia 
Por Haylyn Andrea Hernández Fernández (Colombia) 

 

 
 

El Proceso de Paz en Colombia se dio como 

resultado del Encuentro Exploratorio que tuvo como 

sede la Habana, Cuba entre el 23 de febrero y el 26 

de agosto de 2012, contó con la participación del 

gobierno de Cuba y Noruega como garantes, con 

apoyo de Venezuela como facilitador logístico y 

acompañante (Alto Comisionado para la Paz, 2012). 

La agenda de las negociaciones que inició el 15 de 

octubre del 2012 versó sobre cinco puntos de 

contenido y uno de procedimiento: (i) Política de 

desarrollo agrario integral, (ii) Participación política, 

(iii) Fin del conflicto, (iv) Solución del problema de 

drogas ilícitas, (v) Víctimas, y por último, (vi) La 

implementación, verificación y refrendación. 

Las fases del proceso comprenden: la Fase 1 

Exploratoria, en la cual se intercambiaron visiones 

acerca de la terminación del conflicto con el objetivo 

de llevar a cabo las negociaciones, en consecuencia, 

se firmó el documento Acuerdo General para la 

terminación del conflicto y la construcción de una 

paz estable y duradera, el cual se consolidó como 

hoja de ruta para establecer condiciones y reglas de 

juego y contó con una agenda alrededor de cinco 

puntos y un punto de implementación, verificación y 

refrendación, como se mencionó anteriormente. La 

Fase 2 Fin del conflicto, dotó el contenido de la 

agenda para lograr un Acuerdo Final, esa labor se 

logró a través de algunas directrices determinadas, 

entre las que se destacó el principio de “nada está 

acordado hasta que todo esté acordado”. 

Finalmente, la Fase 3 Construcción de Paz, ratifica 

la construcción de la paz luego de la firma de un 

Acuerdo Final avalada por la participación de todos 

los ciudadanos. 

Después de numerosos ciclos de diálogos que 

terminaron en acuerdos plasmados en comunicados 

conjuntos emitidos desde el 25 de noviembre de 

2012, hasta el último registrado, el 28 de diciembre 

de 2016, se presenció un momento histórico para el 

país, ya que se aseguraba, desde la posición del 

gobierno, la posibilidad de poner fin a 52 años de 

guerra. Colombia habría logrado la firma del Acuerdo 

de Paz junto con las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia – Ejército del Pueblo- 

(FARC-EP), sellado el 26 de septiembre de 2016 en 

la ciudad de Cartagena de Indias. Fueron testigos de 

la jornada aproximadamente 2.500 personas, entre 

representantes de la comunidad internacional, 

víctimas del conflicto, medios de comunicación y los 

poderes públicos. La voluntad de paz era un común 
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denominador, ahora solo restaba que la población 

refrendara su validez en las urnas. 

El plebiscito como mecanismo de participación 

ciudadana, en el marco del proceso de paz, es la 

figura que aseguraría la legitimidad de los Acuerdos 

logrados en la Habana. El Gobierno buscaba que los 

colombianos aprobaran o rechazaran los Acuerdos 

firmados respondiendo a la pregunta: ¿Apoya usted 

el acuerdo final para la terminación del conflicto y la 

construcción de una paz estable y duradera? De 

esta manera, el pasado 2 de octubre de 2016 los 

colombianos acudieron a las urnas, el resultado 

arrojó la imposición del “No” ante el “Si” en el 

plebiscito con 6.431.376 votos, el 50,21% de votos. 

Por su parte, el ‘Sí’ reunió un total de 6.377.482 

votos, 49,78% (Registraduría Nacional de Estado 

Civil, 2016). 

Después de esta decisión democrática, el escenario 

era incierto, por un lado, estaba un Gobierno 

desconcertado, pero con la firme intención de seguir 

en la búsqueda de la paz, por el otro, las FARC-EP 

conscientes de que el resultado era una muestra 

fehaciente de que el camino no iba a ser fácil como 

movimiento político y por último, una sociedad 

fragmentada por una polarización protagonizada por 

simpatizantes del proceso y contradictores de otros 

sectores. 

Entre los aspectos que más controversia generaron 

para que ganara el “No” estaba lo que los opositores 

al acuerdo describían como castigos inadecuados 

para los crímenes cometidos por los jefes rebeldes 

durante el conflicto. 

La hoja de ruta era una y tanto el Gobierno como la 

oposición debían concertar ahora qué cambios 

tendrían que hacerse en la renegociación de un 

Nuevo Acuerdo, de esta manera ambos lados 

ganarían y serían legitimadas sus posiciones y 

votos. Por parte del Gobierno y las FARC-EP se 

deseaba una corta negociación, sin embargo, para la 

oposición era viable alargarlas hasta las elecciones 

del 2018. Otro posible escenario era una Asamblea 

Nacional Constituyente propuesta desde un inicio 

por las FARC-EP y rechazada en repetidas 

ocasiones por el Gobierno. 

Finalmente se optó por un proceso orientado a la 

revisión del Acuerdo Final y a su adecuación 

teniendo en cuenta los resultados del plebiscito. Esto 

se dio a través de diferentes estrategias de 

participación ciudadana para propiciar un espacio de 

consenso que recogiera las diversas 

inconformidades de la oposición y las víctimas con 

respecto al Acuerdo firmado, a esto se le denominó 

“diálogo social”. 

Tras el resultado de las nuevas negociaciones y 

después de 41 días de la derrota del “Si”, el 

Gobierno y las FARC-EP anunciaban el 12 de 

noviembre de 2016 desde la Habana que se había 

alcanzado un Nuevo Acuerdo de Paz. El nuevo texto 

incluía alrededor de 60 modificaciones y precisiones 

con respecto al primer Acuerdo (Mesa de 

Conversaciones de la Habana, 2016a), los ajustes 

giraban en torno a temas como la Justicia 

Transicional, la precisión de la restricción de la 

libertad para quienes confiesen y colaboren 

abiertamente con la justicia, la participación en 

política y el enfoque de género. De acuerdo con el 

jefe negociador del Gobierno, Humberto de la Calle, 

“(…) este acuerdo es mejor en cuanto resuelve 

muchas de esas críticas e insatisfacciones. Su 

aceptación no va a ser unánime. Como tampoco lo 

fue en el primer acuerdo. Pero esperamos que la 

base de apoyo que recoja lo haga más sólido (El 

Tiempo, 2016)". 

El 24 de noviembre de 2016 se dio a conocer el 

Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la 

construcción de una paz estable y duradera, 

mediante el cual el Gobierno Nacional y las FARC-

EP convocarían a (…) todos los partidos, 

movimientos políticos y sociales, y a todas las 

fuerzas vivas del país a concertar un gran 

ACUERDO POLÍTICO NACIONAL encaminado a 

definir las reformas y ajustes institucionales 

necesarios para atender los retos que la paz 

demande, poniendo en marcha un nuevo marco de 

convivencia política y social (Mesa de 

Conversaciones de la Habana, 2016b, p. 7). 

Tras la refrendación del Nuevo Acuerdo el 30 de 

noviembre de 2016, por parte del representante del 

pueblo colombiano, el Congreso, se dio la 

bienvenida al Día D. No sólo sería el día después de 

la refrendación sino también el comienzo para que 

las FARC-EP entregasen sus armas. También se 

instala el mecanismo de verificación de cese al fuego 

por las Naciones Unidas y las zonas de 

concentración para el agrupamiento de los 

guerrilleros. 

Desde los inicios de las negociaciones de paz se 

contemplaba la dejación de armas, sin embargo, las 

declaraciones de las FARC-EP, en su momento, 

llegaron a ser contradictorias con respecto al tema 

de la desmovilización y dejación cuando aseguraban 

que no había sido tema de debate, pero lo pactaron 

en la agenda y aceptaron subcomisión para eso. En 

el punto tres de la agenda “Fin del Conflicto” se 

establece entre otras; (i) Cese al fuego y de 

hostilidades bilateral y definitivo, y (ii) Dejación de las 

armas. Reincorporación de las FARC-EP a la vida 
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civil –en lo económico, lo social y lo político-, de 

acuerdo con sus intereses (Alto Comisionado para la 

Paz, 2014, p. 9). Estos apartados son explícitos con 

respecto a temas que desde el inicio las FARC-EP 

sabían que debían atender, pero no fue sino hasta el 

29 de agosto de 2016 que entró en vigencia el cese 

de fuego bilateral; cinco años y medio de 

negociaciones (cuatro en público y uno y medio en 

secreto) después. Para varios analistas, esta 

posición reiterativa de las FARC-EP, de cierta 

manera disuasiva con el tema del desarme, 

dilapidaba la confianza y la voluntad de paz. 

Y es que el cese de hostilidades ha sido un punto 

transversal en otras experiencias de resolución de 

conflictos a nivel internacional: en Irlanda del Norte 

(“Principios Mitchell”); se dieron seis exigencias 

mínimas establecidas por los gobiernos de Gran 

Bretaña e Irlanda que tenían que aceptar los partidos 

de Ulster que quisieran tomar parte en el proceso de 

paz y que les obligaba a comprometerse en el uso 

de medios democráticos (Instituto de Estudios 

Geoestratégicos y Asuntos Políticos, 2013, p. 13). Y 

en el Salvador, donde se dio un cese de 

enfrentamiento armado que junto a la 

desmovilización y reinserción económica y social de 

grupos subversivos garantizaron el éxito del proceso, 

permitiendo que pueda aportar su experiencia en la 

organización y supervisión de un cese al fuego y en 

el proceso de reinserción (Instituto de Estudios 

Geoestratégicos y Asuntos Políticos, 2013, p. 32) 

Entonces el tema de Desarme, Desmovilización y 

Reintegración -DDR-, resulta de vital importancia 

para el proceso colombiano toda vez que hace parte 

integral de las gestiones orientadas al mantenimiento 

de la paz y la reconstrucción en el postconflicto, o la 

reducción de las fuerzas en armas (Observatorio de 

Procesos de Desarme, Desmovilización y 

Reintegración, 2011, p. 2). Aun así, se presentan 

eventuales desafíos al dificultarse el hecho de que la 

totalidad los miembros de las estructuras criminales 

acepten reintegrarse a la vida social, política y 

económica ya que encuentran más rentable 

engrosar las filas de las llamadas Bandas Criminales 

o seguir delinquiendo como disidencias dada su 

rentabilidad económica. 

El 1 de marzo de 2017, día D+90, en el calendario 

del Fin del Conflicto, comenzó la dejación de armas. 

La entrega del armamento se programó en tres 

etapas hasta llegar al 100%, se hace a los 

observadores de Naciones Unidas, que lidera el 

Componente Internacional del Mecanismo de 

Monitoreo y Verificación (MM&V). Estas armas son 

almacenadas en un contenedor bajo el control 

exclusivo de la Organización de Naciones Unidas. 

Finalmente, el 27 de junio de 2017 en un acto 

protocolario desde Mesetas, Meta, las FARC-EP 

entregaron todas sus armas individuales y dejaron 

de existir como grupo armado. 

De acuerdo con Jean Arnault, jefe de la Misión de la 

ONU en Colombia, después de la dejación de armas, 

la seguridad será el paso más importante para la 

paz. 

"Hoy, con pleno conocimiento de la eficacia del 

mecanismo tripartito podemos recomendar a las 

Naciones Unidas que recoja las experiencias de 

Colombia para aplicarlas en otras partes del mundo. 

Concluimos que hoy en día, cuando termina la 

dejación de armas, el cese del fuego está 

consolidado, al mismo tiempo, los esfuerzos de 

cooperación de los últimos nueve meses no deben 

disminuir" añadió (El Tiempo, 2017). 

En la última etapa del proceso se destacan de igual 

manera otros hechos relevantes: (i) la creación de la 

Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación de 

la Implementación del Acuerdo (CSIVI) que aparece 

en el punto sobre Implementación y Verificación, 

para monitorear la puesta en marcha del Acuerdo; 

(ii) la creación de la Misión Electoral Especial, cuyo 

fin es presentar recomendaciones sobre los ajustes 

normativos e institucionales necesarios para 

garantizar la modernización y la transparencia del 

sistema electoral colombiano; (iii) la instalación de la 

Comisión Nacional de Garantías de Seguridad, la 

cual tiene como objetivo hacer seguimiento y 

desmantelar las organizaciones criminales que 

amenacen a líderes sociales y a la implementación 

del Acuerdo; (iv) la conformación de un Grupo de 

expertos en tierras; (v) la aprobación del Congreso 

para la creación de la Jurisdicción Especial de Paz 

(JEP), a través del acto legislativo que crea todo el 

Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 

No Repetición, centro del punto sobre Víctimas; (vi) 

Acompañamiento internacional a la implementación, 

instalado en Cancillería con la presencia de una 

decena de embajadas, organizaciones 

internacionales y agencias de Naciones Unidas; (vii) 

la reincorporación política de las FARC-EP , lo que 

permite la transformación de una organización 

armada en una que hará política; (viii) el respaldo de 

la implementación por parte del Consejo de 

Seguridad de la ONU, 15 embajadores de los países 

miembros del Consejo ratificaron el apoyo del 

Consejo de Seguridad al Acuerdo, entre otros (Alto 

Comisionado para la Paz, 2017). 

Grosso modo este recuento del Proceso de Paz 

permite contemplar algunos escenarios prospectivos 

en el postconflicto que le permitan a Colombia, 

además de exportar sus lecciones en materia de 
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conflicto armado, proyectarse en el plano regional e 

internacional como una nación emergente. 

En lo que respecta al escenario económico, 

Colombia tiene una apuesta importante para 

fortalecer su rol como economía emergente, así se 

ratificaría su inclusión en el selecto grupo de los 

CIVETS (Colombia, Indonesia, Vietnam, Egipto, 

Turquía y Sudáfrica); acrónimo creado en 2009 para 

identificar las promisorias economías emergentes, 

los “nuevos milagros de inversión” (Guerra, 2014, p. 

179). 

De acuerdo con el presidente, Juan Manuel Santos, 

la principal fuente de financiación para los acuerdos 

firmados en la Habana es la tributación directa para 

personas naturales y jurídicas. En este contexto, 

significa que debe haber un compromiso empresarial 

que debe asumir el sector privado para el ajuste de 

estándares financieros tributarios y legales al 

cumplimiento de los acuerdos firmados. La actual 

coyuntura política representa entonces un reto para 

el Gobierno y la sociedad en general, de igual 

manera, las firmas nacionales y multinacionales 

deben encontrar los métodos más efectivos para 

ajustar sus portafolios de servicios para la “sociedad 

del postconflicto” (Salazar, 2016). 

En ese orden de ideas, el ámbito financiero es clave, 

toda vez que beneficia la creación de empresas en 

diversos sectores y la calidad de los servicios 

empresariales que provean a las empresas 

colombianas de herramientas que potencien su 

competitividad en el mercado latinoamericano y 

mundial. Los resultados positivos desde ya son 

tangibles, prueba de ello es el buen comportamiento 

del sector financiero para el 2016. 

Hasta noviembre del año pasado fue el sector que 

más creció, con un incremento de 4,3% igualando 

los niveles registrados al cierre del año anterior. La 

rama con mayor peso del sector es la de actividades 

inmobiliarias y alquiler de vivienda, aunque la que 

registra mayor crecimiento es la intermediación 

financiera (El Heraldo, 2017). 

Para el mismo año, el Producto Interno Bruto (PIB) 

creció 2,0% respecto al 2015, las actividades con 

mayor crecimiento fueron: establecimientos 

financieros, seguros, actividades inmobiliarias y 

servicios a las empresas; construcción; e industria 

manufacturera. (Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística, 2016). Según un estudio del 

Departamento Nacional de Planeación (DNP), indica 

que el crecimiento potencial del PIB del país podría 

alcanzar tasas de 5,9% anual, cifra superior al nivel 

de crecimiento potencial actual de 4%. 

El estudio utiliza una metodología muy rigurosa en 

donde se toman los 117 países que han tenido 

conflictos armados de la base de datos de 

Universidad de Uppsala de Suecia, que permite 

cruzar 16 variables para clasificar los países según 

la intensidad de los conflictos armados (alta o baja). 

De esta muestra, se filtraron los países que tuvieron 

una terminación del conflicto, para obtener 36 países 

(31 con acuerdos de paz y 5 con victoria militar). 

De los 31 países con acuerdo de paz se cruza datos 

del Peace Accords Matrix construida por el Kroc 

Institute de la Universidad de Notre Dame en 

Estados Unidos que tiene la información de los 

acuerdos de paz en el mundo suscritos a la fecha. 

Además, incorpora variables relacionadas con las 

medidas consignadas en los mismos y su 

seguimiento. Finalmente, se cruza esta información 

con las variables incluidas en el proceso de paz 

colombiano y se obtiene una última muestra de 18 

países, que tuvieron un proceso de paz similar al 

caso colombiano. El DNP realizó su estudio sobre 

estas tres agrupaciones de países (36, 31 y 18) 

analizando el impacto económico de la terminación 

del conflicto sobre 16 de las principales variables de 

desarrollo de un país (Departamento Nacional de 

Planeación, 2016). 

La firma del Acuerdo sienta un precedente histórico, 

genera confianza internacional lo que se puede 

traducir en un efecto positivo interno (aumento de la 

tasa de inversión y el consumo de los hogares) y 

externo, con mayor inversión extranjera y una mejora 

en el comercio vía mayores exportaciones. Además, 

permite a la producción local explorar y explotar las 

regiones en donde antes el comercio nacional no 

llegaba por la cooptación territorial e institucional 

infligida por las FARC-EP. Es una reorganización 

estratégica que compromete posiciones geográficas 

que permitan mejorar la competitividad. 

Por otro lado, la firma de servicios financieros 

Standard & Poor’s aseguró que el aumento de las 

inversiones en el sector energético impulsará el 

crecimiento económico mundial y América Latina no 

sería la excepción, esto demuestra que el sector 

sigue siendo decisivo (Arias, 2017). A la espera un 

mayor flujo del capital de inversión en algunas de las 

grandes compañías de energía como la brasileña 

Petrobras o la colombiana Ecopetrol (lo cual 

contribuirá al crecimiento de las inversiones en 

Latinoamérica), se espera que Colombia evalué el 

comportamiento del petróleo este año para las 

proyecciones del crecimiento del país y del 

cumplimiento de las metas fiscales. 

Si bien hay expectativa con respecto a un 

incremento en la apertura y dinamización de las 

exportaciones con una mayor oferta de bienes y 

servicios para el comercio internacional, se esperaría 
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que se saque el mayor provecho posible de los 

Tratados de Libre Comercio (TLC) vigentes a la 

fecha1; específicamente los más recientes, Corea 

del Sur y Costa Rica, ya que esto abre las puertas 

para diversificar la canasta exportadora de productos 

diferentes a los bienes minero-energéticos (América 

Economía, 2016). 

Cabe señalar también que la Alianza Pacífico, como 

mecanismo de integración regional conformado por 

Chile, Colombia, México y Perú, resulta ser un 

espacio estratégico para la proyección de los 

intereses comerciales del país más allá de las 

fronteras, impulsando el crecimiento y la 

competitividad. 

Cuenta con un mercado de unos 217 millones de 

personas, con un PIB per cápita promedio de US$ 

16.759 (en términos de paridad de poder 

adquisitivo), la Alianza del Pacífico es ideal para 

incentivar negocios conjuntos, brinda oportunidades 

para la inversión extranjera y está abierta a nuevos 

emprendimientos e innovación en diversas áreas 

(Alianza del Pacífico, 2017). 

No es en vano que uno de los principales mercados 

objetivo es el que se extiende en el litoral asiático del 

Pacífico, una de las regiones fundamentales de la 

economía global. En consecuencia, el acceso a 

mercados globales facilitado por la posición 

geográfica de Colombia debe estar articulado con 

una infraestructura logística desarrollada. 

Particularmente, se deberá tener en cuenta el 

complejo portuario industrial de Buenaventura, ya 

que es el puerto más importante del Pacífico y de 

Colombia, debido al volumen de carga que maneja. 

Mueve más del 60% del comercio del país, lo que 

deja un recaudo tributario significativo para el país 

en lo que tiene que ver con la importación de 

materias primas, equipos e insumos y la exportación 

también de materias primas, productos en proceso y 

productos terminados. Es una zona natural que la 

posiciona como una de las más biodiversas del país, 

alberga importantes ríos como el Dagua, el 

Anchicayá, el Calima, el Cajambre, el Yurumanguí, 

una parte del Naya y otra del San Juan anuales 

(Molano, 2013). 

Sin embargo, esta ubicación estratégica convierte a 

Buenaventura en botín por el que se enfrentan 

diferentes grupos delincuenciales, generando que 

éste sea uno de los municipios más pobres, 

desiguales y violentos del país. Se convierte así en 

una paradoja, por un lado es una ciudad con la red 

portuaria más importante del país (cinco terminales 

marítimos) que le aporta a la Nación más de $5 

billones de impuestos al año, pese a esto, el retorno 

de ese dinero es bajo en inversión social generando 

escasez de agua, altos índices de desempleo, 

pobreza y otras necesidades básicas (El País, 2017). 

Las razones son evidentes para que el Estado 

focalice su atención y esfuerzos para mantener el 

control del territorio y una cobertura total de la 

institucionalidad en una zona estratégica para el 

país, es necesario hacerle frente a la crisis 

humanitaria, social, económica e institucional que se 

refleja en los altos índices de pobreza y desigualdad 

en que se encuentra la población, el debilitamiento y 

deslegitimación de las instituciones, la incapacidad 

del control territorial y el bajo nivel de desarrollo 

económico y de competitividad de la ciudad. 

De igual manera se deben fortalecer otros puertos 

claves del comercio exterior colombiano como lo son 

el de Cartagena, Santa Marta y Barranquilla. 

En conclusión y como se puede evidenciar en este 

análisis, las oportunidades son numerosas e incluso 

faltan por exponer más factores y dinámicas que 

favorecen las condiciones económicas para el país. 

Pero los retos también deben sortearse para sacar el 

mayor provecho posible a los legados de la firma del 

Acuerdo. Si bien el conflicto con las FARC-EP 

perjudicó el aprovechamiento de los factores de 

producción como el capital, la mano de obra, el uso 

de la tierra, entre otros, con la implementación del 

Acuerdo el crecimiento económico va a repuntar. 

Desafortunadamente, no es el único actor del 

conflicto, las Bandas criminales, las disidencias de 

las FARC-EP y demás redes criminales que obtienen 

ganancias de actividades alternativas al narcotráfico, 

como la minería de oro, la extorsión, el secuestro, la 

trata de personas y la prostitución, entre otras, están 

en una constante evolución y adaptación criminal, 

poniendo en jaque el monopolio de la violencia y la 

justicia que el Estado debería tener. 

El Estado colombiano además de llegar al fin del 

conflicto con la guerrilla de las FARC-EP, enfrenta 

un periodo de prueba de la reinvención del mismo 

para subsanar debilidades y vacíos institucionales 

históricos que han sido cooptados por grupos al 

margen de la ley, vulnerando en repetidas ocasiones 

la soberanía. Las proyecciones en materia 

económica y comercial pueden consolidarse como 

estrategias efectivas para potenciar el desarrollo y el 

beneficio de muchas poblaciones golpeadas por el 

conflicto, lo que permitirá recobrar la confianza e ir 

desplazando a actores con intereses opuestos a los 

defendidos por el Estado. 

 

 



 

P
ág

in
a2

9
 

Referencias 

Alianza del Pacífico. (2017). Comercio e Inversión. Recuperado 10 de agosto de 2017, a partir de 

https://alianzapacifico.net/comercio-e-inversion/ 

Alto Comisionado para la Paz. (2014). Todo lo que debería saber del Proceso de Paz. Recuperado a partir de 

http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/Prensa/documentos-y-

publicaciones/Documents/todo_lo_que_deberia_saber_sobre_el_proceso_de_paz.pdf 

Alto Comisionado para la Paz. (2017). Así marcha el Acuerdo de Paz [Institucional]. Recuperado 9 de agosto de 2017, a 

partir de http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/Documents/informes-especiales/asi-marcha-acuerdo-

paz/index.html 

Alto Comisionado para la Paz. (2012). Mesa de conversaciones con las FARC-EP. Recuperado 8 de agosto de 2017, a 

partir de http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-y-conversaciones/acuerdo-

general/Documentos%20compartidos/Acuerdo_General_para_la_terminacion_del_conflicto.pdf 

América Economía. (2016, agosto 25). Los beneficios económicos que traerá la paz a Colombia: mayor inversión extranjera 

y más comercio interno. Recuperado 10 de agosto de 2017, a partir de https://www.americaeconomia.com/economia-

mercados/finanzas/los-beneficios-economicos-que-traera-la-paz-colombia-mayor-inversion-extr 

Arias, F. (2017, agosto 7). Inversión crecerá en Latinoamérica. Recuperado 10 de agosto de 2017, a partir de 

http://www.elcolombiano.com/negocios/america-latina-tendra-mas-inversion-empresarial-HF7052678 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística. (2016). Producto Interno Bruto -PIB- IV trimestre 2016 y Total 2016 

[Institucional]. Recuperado 10 de agosto de 2017, a partir de http://www.dane.gov.co/index.php/52-

espanol/noticias/noticias/4078-producto-interno-bruto-pib-iv-trimestre-2016-y-total-2016 

Departamento Nacional de Planeación. (2016). Dividendo económico de la paz permitiría un crecimiento adicional de 1,1% 

a 1,9%: DNP [Institucional]. Recuperado 10 de agosto de 2017, a partir de https://www.dnp.gov.co/Paginas/Dividendo-

econ%C3%B3mico-de-la-paz-permitir%C3%ADa-un-crecimiento-adicional-de-1,1-a-1,9-DNP--.aspx 

El Heraldo. (2017, enero 28). El sistema financiero, el sector de mayor crecimiento en los últimos años. Recuperado a partir 

de http://www.elheraldo.co/mas-negocios/el-sistema-financiero-el-sector-de-mayor-crecimiento-en-los-ultimos-anos-

323885 

El País. (2017, mayo 22). Las cifras de la crisis en Buenaventura, el principal puerto sobre el Pacífico. Recuperado a partir 

de http://www.elpais.com.co/valle/las-cifras-de-la-crisis-en-buenaventura-el-principal-puerto-sobre-el-pacifico.html 

El Tiempo. (2016, noviembre 13). Gobierno y Farc alcanzan un segundo acuerdo de paz. Recuperado a partir de 

http://www.eltiempo.com/politica/proceso-de-paz/nuevo-acuerdo-de-paz-entre-el-gobierno-y-las-farc-47018 

El Tiempo. (2017, junio 27). Farc dejan las armas y desaparecen oficialmente como grupo armado. Recuperado a partir de 

http://www.eltiempo.com/politica/proceso-de-paz/farc-oficialmente-termina-la-dejacion-total-de-armas-103088 

Guerra, A. (2014). Un estudio comparado de las políticas exteriores económicas: el caso de los países CIVETS. Papel 

Político, 19(1), 179-2010. 

Instituto de Estudios Geoestratégicos y Asuntos Políticos. (2013). Resolución de conflictos: cuatro referentes. 

Mesa de Conversaciones de la Habana. (2016a, noviembre 12). Cambios, precisiones y ajustes para un nuevo Acuerdo 

Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera. Recuperado a partir de 

http://equipopazgobierno.presidencia.gov.co/Documents/cambios-precisiones-ajustes-nuevo-acuerdo-final-terminacion-

conflicto-construccion-paz-estable-duradera.pdf 

Mesa de Conversaciones de la Habana. (2016b, noviembre 24). Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la 

construcción de una paz estable y duradera. Recuperado a partir de 

http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-y-conversaciones/Documentos%20compartidos/24-11-

2016NuevoAcuerdoFinal.pdf 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. (2017). Acuerdos Vigentes [Institucional]. Recuperado 10 de agosto de 2017, a 

partir de https://www.tlc.gov.co/publicaciones/5398/acuerdos_vigentes 

Molano, A. (2013). Buenaventura, entre la pobreza y la violencia. Recuperado a partir de 

http://www.elespectador.com/noticias/nacional/buenaventura-entre-pobreza-y-violencia-articulo-406499 

Observatorio de Procesos de Desarme, Desmovilización y Reintegración. (2011). Desarme, Desmovilización y 

Reintegración (DDR) La complejidad de los procesos en Colombia. Recuperado a partir de 

http://www.bdigital.unal.edu.co/8293/1/DDRComplejidadprocesosenColombia.pdf 

Registraduría Nacional de Estado Civil. (2016, octubre 2). Plebiscito 2 octubre 2016 República de Colombia [Institucional]. 

Recuperado 8 de agosto de 2017, a partir de 

http://plebiscito.registraduria.gov.co/99PL/DPLZZZZZZZZZZZZZZZZZ_L1.htm 

Salazar, S. (2016, junio 15). Proceso de Paz y la Inversión Extranjera en Colombia. Recuperado 10 de agosto de 2017, a 

partir de http://www.bizlatinhub.com/es/proceso-de-paz-inversion-extranjera-colombia/ 

 

Fuente de la Imagen 

http://www.tusemanario.com/juristas-italianos-respaldan-acuerdo-de-paz-en-colombia/ 

 

 

 



 
P

ág
in

a3
0

 

El infortunio de Yemen 
Roberto Mateos (España) 

 

 
La devastación es general, quien más sufre es la población 
civil. Víctima de la guerra, el hambre y las enfermedades. 

 

Hace unos días, en un discurso ante el Consejo de 
Seguridad en Nueva York, el representante especial 
de la ONU en Yemen, Ismail Uld Sheij Ahmed, pidió 
un cese de la guerra en Yemen, afirmando estar 
trabajando en "medidas" encaminadas a facilitar las 
negociaciones de paz. 
Estas peticiones del cese del conflicto por parte de la 
ONU, no parecen ser escuchadas por los actores 
(locales e internacionales) involucrados en el mismo. 
La falta de interés de unos y otros por encontrar una 
solución pacífica, no hace más que propiciar el 
aumento de la violencia, que ya se ha cobrado la 
vida de más de 15.000 personas con varios millones 
de desplazados que han tenido que abandonar sus 
hogares. 
Con un futuro incierto, tras 2 años de conflicto entre 
el Gobierno del presidente Hadi, apoyado por Arabia 
Saudí, y los hutíes, que cuentan con el respaldo de 
Irán y las tropas leales al ex presidente Saleh, 
Yemen se ha convertido en un estado fallido en el 
que reina el caos, la desolación, la pobreza, el 
terrorismo y la muerte. 
La situación geográfica de Yemen, es considerada 
desde hace muchos siglos como un punto 
estratégico, hoy en día esta situación crea un 
conflicto de intereses para los países productores de 
petróleo de su entorno, pues es paso obligado para 
su distribución y de estar gestionado por los rebeldes 
podría repercutir negativamente en las relaciones 
económicas con los países receptores. 
Pese a esta ventajosa situación, Yemen es el país 
más pobre de los países árabes y uno de los más 
pobres del mundo, según la ONU cada 10 minutos 
muere un niño de inanición, por otra parte con el 
55% de los centros de salud in-operativos, la falta de 
agua corriente en la mayoría del país,causada por la 
caída del sistema eléctrico, y el casi nulo acceso a 

los medicamentos básicos, ha propiciado un terrible 
brote de cólera, diseminado por todo el país, que de 
no solucionarse, cuenta con varios miles de 
fallecidos hasta la fecha y una previsión de un millón 
de afectados a finales del presente año. 
Sumado a este desolador escenario, la población 
Yemení sufre constantes ataques aéreos, que se 
han intensificado en los últimos tiempos, según 
varias fuentes, estos ataques son perpetrados por 
parte de las Fuerzas Aéreas Sauditas y por parte de 
Estados Unidos con la utilización de drones. En 
cuanto a la polémica sobre el armamento distribuido 
en la zona, Amnistía internacional informa que pese 
a las numerosas noticias sobre comportamientos 
temerarios en Yemen y sobre las devastadoras 
repercusiones que las violaciones graves del 
derecho internacional están teniendo sobre la 
población civil, muchos países han continuado 
vendiendo y transfiriendo armas a Arabia Saudí y a 
otros países miembros de la coalición para su uso en 
el conflicto, además se han desviado armas que han 
acabado en manos de las fuerzas hutíes y de otros 
grupos armados que luchan en Yemen. 
También las mafias y la piratería tienen su 
participación en la desolación del país, miles de 
inmigrantes, en su mayoría africanos, atraviesan 
Yemen cada año con el objetivo de alcanzar alguno 
de los países del golfo Pérsico, mientras otros son 
abandonados a su suerte, arrojados al mar cerca de 
sus costas debido al miedo de los traficantes a ser 
detenidos por las autoridades. Se estima que 
alrededor de 55.000 inmigrantes han realizado la 
travesía marítima entre África y Yemen en lo que va 
de año. 
El terrorismo también ha supuesto un azote para 
este devastado país, Al Qaeda y sus filiales por un 
lado y Daesh por otro, parece que compiten por la 
titularidad del territorio. La precaria situación del país 
ha influido en la proliferación de estos grupos, 
ambos ven Yemen como la cuna del califato, la 
situación geográfica del país, la capacidad de 
reclutamiento y la posibilidad de recursos hacen de 
Yemen un país ideal para sus fines, esta situación se 
traduce en múltiples atentados por parte de ambos 
grupos que desestabilizan aún más el país y 
aumentan la inseguridad de la población. Es de 
destacar, según fuentes gubernamentales 
americanas, que entre estos grupos rivales, existen 
colaboraciones puntuales cuando se trata de luchar 
contra el gobierno del país. 

 

 

Fuente de la imagen: http://www.cordobainternacional.com/wp-content/uploads/2017/10/Yemen.jpg 
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Errores estratégicos del Gobierno de Irak en la crisis del 

Golfo de 1990/1991 
Por Mauricio Campos (Argentina) 

 

 
Mapa de la zona de conflicto 

 

La crisis del Golfo Pérsico de 1990/1991 precedió a 

la Guerra de Irak. La crisis se desató con la invasión 

de Irak a Kuwait. Estados Unidos lideró una coalición 

de más de 30 países que fue apoyada por la ONU y 

frustró los planes de ocupación y anexión de Kuwait 

por parte de Irak. 

 

1. Dos técnicas de manejo de crisis utilizadas por 

IRAK: 

a) Recurrencia a la amenaza pública. 

b) Alternancia de frío y calor. 

 

2. Hecho o hechos que demuestran la utilización 

de las referidas técnicas: 

a) Con respecto al uso de la amenaza pública los 

hechos más explícitos y puntuales son los acaecidos 

en las siguientes fechas: 

- 17 de agosto: Amenaza de Guerra Santa y 

asesinato de ciudadanos estadounidenses. 

- 31 de agosto: Amenaza de implementar actos 

de terrorismo. 

- 24 de septiembre: Amenaza de incendiar los 

pozos de petróleo y de ataque a Israel.  

- 24 de diciembre: Nuevas amenazas de ataque 

contra Israel.  

b) Con respecto a la técnica de alternancia entre 

"frío" y "calor", esta fue una técnica que  al final del 

conflicto resultó equívoca, desde la perspectiva por 

la cual fue utilizada contra una coalición de países 

liderados por Estados Unidos y otras organizaciones 

mundiales, compuestos por gobiernos bien 

constituidos y estables, y difícilmente influenciables 

en lo psicológico. 

Hechos que demuestran el uso de la técnica: 

Uso de la distensión: 

- 12 de agosto: Iniciativa de paz pero con 

condiciones de ampliar la agenda. 

- 15/16 de agosto: Propuesta de conferenciar y 

ofrecimiento de repliegue de tropas iraquíes de 

la zona de ocupación. Propuestas de paz con 

países de la región e intento de conciliación 

con Estados Unidos. 

Uso de la presión: 

- 17/26 agosto: Amenaza de Guerra Santa; 

intimación contra las Embajadas y toma de 

rehenes entre los ciudadanos extranjeros 

disponiéndolos como potenciales blancos; 

minado de zonas e instalaciones estratégicas 

de armas y pozos de petróleo. 

Uso de la distensión: 

- 29 de agosto: Anuncio de la liberación de 

mujeres y niños.  

- Uso de la presión: 

- 31 de agosto: Nuevas amenazas de terrorismo 

y uso de mujeres y niños como protección de 

posibles ataques. 

Uso de la distensión: 

- 1 de septiembre: Ofrecimiento de liberar 

rehenes a cambio de la no agresión.  

- Uso de la presión: 
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- 6/18 de septiembre: Búsqueda de potenciales 

aliados en la región y a nivel global, condena a 

los países árabes traidores y nuevas amenazas 

de terrorismo. Ocupación de las Embajadas y 

embargo de bienes de los países de la 

coalición. 

Uso de la distensión: 

- -22 de septiembre: Mensaje conciliador del 

líder iraquí. 

Uso de la presión: 

- 24 de septiembre: Amenazas contra Israel e 

instalaciones de petróleo. 

Uso de la alternancia: 

Entre el 1º de octubre de 1990 y mediados de enero 

de 1991, Irak aplica la alternancia de esta técnica a 

través del establecimiento de puentes de 

comunicación con diversos países, acordando, para 

ganar tiempo mientras se prepara para el conflicto 

armado (y en un intento por debilitar el accionar 

político y decisorio conjunto de la coalición), la 

liberación de rehenes, y, por otro lado, movilizando 

tropas, anunciando el despliegue de misiles, 

amenazando a Israel y dejando entrever una 

escalada del conflicto.  

Cabe aclarar que el uso de las técnicas 

mencionadas no se circunscribe a un marco de 

rigidez en su aplicación, dado que un hecho como el 

de proponer una iniciativa de paz con la exigencia de 

abarcar una agenda más amplia a tratar, como es el 

caso de la problemática general de Medio Oriente, 

deja trascender, sin hacer explícita la amenaza, la 

posible expansión del conflicto (si no se avizora una 

solución), a través del contagio y/o el efecto dominó, 

y con la probabilidad de aumentar la magnitud del 

desastre con la incorporación de nuevos actores, ya 

sea a través de alianzas y ofrecimiento de petróleo a 

posibles aliados en busca de apoyo. 

 

3. Errores del Gobierno de Irak en la conducción 

de la crisis 

Considero que, entre los errores cometidos por Irak 

en el manejo y/o conducción de la crisis, se pueden 

mencionar: 

Si bien el valor del escenario, en cuanto a la 

cercanía geográfica que lo favorecía, y el motivo 

para la confrontación valían tanto la pena para Irak 

como para originar un conflicto, ya sea por 

convicciones nacionalistas, la riqueza petrolera de 

Kuwait u otros asuntos como la deuda, el Gobierno 

de Irak subestimó el interés de las Potencias 

Occidentales en cuanto a los mismos recursos 

naturales en juego (al igual que en otras regiones, el 

gas), y, por ende, la necesidad de dichas Potencias 

en mantener la influencia político-militar en la zona 

(al igual que sus inversiones en materia de 

explotación). 

Antes de lanzar el reto o desafío, Irak debió haber 

previsto la respuesta decisoria de E.E.U.U. y sus 

aliados históricos de movilizar su poderío 

armamentístico, como es habitual en estos países, y 

en tan gran proporción al desafío planteado. 

O sea, no contó con, o no tuvo en cuenta, la amplia 

esfera de poder global de los países de la coalición y 

su capacidad de reacción siempre intacta ante 

eventuales crisis y conflictos. 

Al respecto su apreciación de la situación fue 

distorsionada y perdió competitividad ante sus 

opositores. 

Sumado a esto obtuvo la condena de la ONU por 

contravenir el Derecho Internacional. 

Asimismo, subestimó la capacidad armamentística 

de los oponentes y su eficacia en la movilización y 

desplazamiento a zonas alejadas y teatros de 

operaciones a nivel global. 

Evaluó equívocamente su propio poderío militar, 

dando por sentado que la superioridad numérica y la 

concentración de tropas bastaba y era suficiente 

para disuadir a la coalición de tomar otras medidas 

políticas que fueran más allá de las negociaciones. 

Dio por sentado, cometiendo un error de percepción 

en el contexto de la situación, que en calidad de 

potencia militar en la región, aglutinaría el apoyo de 

las naciones árabes, aumentando su influencia y por 

ende la presión sobre las organizaciones y países de 

la coalición, sin tener en cuenta el proceso  de 

apertura pro occidental de algunos países como 

Egipto (que a su vez se vio favorecido por la 

condonación de parte de su deuda externa), Arabia 

Saudita y en una etapa posterior, el acercamiento de 

Siria a la coalición.  

Esta rigidez en las previsiones le hizo perder 

flexibilización y libertad en sus acciones. Perdió el 

control de la crisis que se extendió por demasiado 

tiempo propiciando una escalada. 

Irak tuvo otro fallo en su percepción del conflicto al 

intentar expandir la crisis a través de un efecto 

dominó y de contagio, atrayendo ideológicamente 

con escaso interés a sus vecinos de la región a 

través, y apelando, a una Guerra Santa y el llamado 

a acciones terroristas. Aquí influyeron dos factores 

que implicaron un error en dichas acciones: La 

tendencia a procesar la información según las 

propias creencias e ideologías y la adherencia a 

visiones preestablecidas. 

Intentó con magros resultados sumar nuevos actores 

al conflicto con el ofrecimiento, entre otras medidas, 

de entregar petróleo gratuito o sellar acuerdos de 

última hora con países como Rusia. 



 

P
ág

in
a3

3
 

Al respecto, los países occidentales -menos 

improvisados-, ya contaban con acuerdos 

internacionales de vieja data y organizaciones como 

la OTAN que los nucleaba bajo intereses comunes.  

Irak apeló en su estrategia a reflotar viejos 

enfrentamientos y enconos globales ya superados, o 

al menos en proceso de merma y reacomodamiento 

geopolítico en el contexto de aquel momento, como 

los de la Guerra Fría, otras crisis originadas por el 

petróleo o épocas de extrema virulencia terrorista 

luego del establecimiento y creación del Estado de 

Israel. 

 
Sadam Husein (1937-2006). Dictador de Irak entre los años 

1979 y 2003. 

La amenaza a Israel, aliado incondicional y socio 

principal de Estados Unidos en la región, sin duda 

perjudicó aún más su posición ante la comunidad 

mundial, revelando el liderazgo carismático y 

mesiánico sin límites del líder iraquí y sus visiones 

divinas, anunciadas por él mismo. 

Se equivocó al intentar sumar la influencia de 

terceros actores para favorecer su propio interés, 

preocupados aquellos por el desequilibrio que a 

futuro podría originar la dictadura prevaleciente en 

Irak -o sea, una política interna nociva, en oposición 

a las democracias de la coalición-, con una situación 

interna inestable que eclosionó superado el conflicto 

revelando estructuras opositoras acalladas por el 

régimen. Su propia opinión pública ya lo había 

condenado.  

Si bien mantuvo canales comunicacionales abiertos, 

en última instancia no supo limitar sus objetivos ni 

tampoco regular la escalada del conflicto, que fue 

creciendo a medida que las posturas adoptadas se 

fueron tornando en reacciones cada vez más 

exageradas, vislumbrándose el juego de un actor 

irracional, provocando reacciones inconvenientes 

ante los ojos del mundo y la opinión pública 

internacional con la toma de rehenes, asalto a las 

Embajadas, incremento de fuerzas, embargos, 

amenazas de asesinato contra ciudadanos 

extranjeros, entre los que se incluían mujeres y 

niños, etc.  

El gobierno de Irak careció de la información y/o al 

menos de la capacidad de análisis y predicción de 

las posibles consecuencias derivadas de la crisis y 

sus acciones. Su información de Inteligencia fue 

ineficiente o de corto alcance comparada con los 

niveles alcanzados en este aspecto por los países 

de la coalición y, en este caso, la conducción de la 

crisis centralizada al más alto nivel puede haber 

jugado en contra del Gobierno Iraquí al tratarse de 

una dictadura unipersonal.  

De las acciones ya mencionadas, por ejemplo: el 

incremento de fuerzas en la zona de crisis, 

endurecimiento de las posturas, el intento de 

involucrar a más actores y ampliar el área de 

conflicto, así como invadir otros intereses 

económicos y políticos (embargos, incorporar a 

Kuwait como provincia del régimen o influir sobre 

otros gobiernos de la región), conllevó una creciente 

escalada de la crisis que finalmente derivó en la 

última técnica estratégica utilizada por Irak, que fue 

la de quemar las naves (como el incidente de los 

incendios de los pozos de petróleo), iniciativa que 

dados los resultados del conflicto también le resultó 

fallida.  

En síntesis: la impetuosidad y la irracionalidad 

llevaron al Gobierno de Irak a utilizar técnicas cada 

vez más peligrosas y desaconsejadas para posibilitar 

una solución y acuerdos aceptables para las partes 

involucradas.

 

Fuente de las Imágenes:  

http://www.proprofs.com/quiz-school/upload/yuiupload/407959220.jpg 

http://cdn3.list25.com/wp-content/uploads/2012/12/151.jpg 
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Ciberseguridad: Fortaleciendo al eslabón más débil 
Por Ulises León Kandiko (Argentina) 

 

 
 

Todo General que se precie de ser un gran líder y 

estratega, busca que su eslabón más débil se 

convierta en su mayor fortaleza o al menos que se 

convierta en un elemento de valor, para así no tener 

flaquezas. Es un poco el juego del alquimista que 

busca convertir en oro todo metal que se cruce en su 

camino, pero en materia de Ciberseguridad no se 

trata de alquimia, aunque si se busca transformar un 

objeto, aquello que me hace débil que me dé 

fortaleza. Resulta ser que ese eslabón no es otro 

más que el individuo, pero como dijimos acá no se 

trata de alquimia, esto es algo más simple, y por ello 

su solución es capacitar, entrenar y concientizar al 

individuo. 

El mundo de la Cibserseguridad y la Ciberdefensa se 

enfrenta a múltiples desafíos, la tecnología se está 

desarrollando a un ritmo muy rápido y a veces suele 

surgir la pregunta de si podremos seguir ese ritmo, y 

esto por cierto que no ayuda a la hora de hacer 

frente a los ataques cibernéticos o de entrenar al 

personal para que obtenga aunque sea habilidades 

básicas de TI. Lo único cierto y constante, como 

refieren algunos investigadores es que el futuro es el 

cambio, las cosas no permanecen iguales en el 

tiempo y ante ello lo que queda es la aptitud y 

pensamiento que adoptemos, es decir en qué punto 

de la ciber-cadena alimenticia queremos estar. Las 

tendencias más recientes sugieren que se puede 

tratar de transformar a nuestro personal, vale decir 

que pasen de ser el eslabón más débil de la cadena 

a ser una de nuestras armas secretas. 

La gran mayoría de las empresas y Organismos de 

Gobierno, tienden a realizar grandes inversiones 

económicas en la adquisición de software, hardware 

y servicios para ayudar a prevenir y combatir 

ataques cibernéticos, pero de igual forma tienden a 

olvidarse de la formación del usuario final. Acá es 

donde cobra plena vigencia eso de que una 

organización es tan fuerte como el eslabón más débil 

de la cadena. Hoy día los atacantes buscan obtener 

acceso a partir de aquellas tecnologías que están 

vinculadas o requieren al usuario final, eso es mucho 

más fácil que tratar de encontrar brechas en la 

misma tecnología. 

 

El usuario final 

El usuario final suele ser el eslabón más débil 

cuando se trata de ciberseguridad y con eso es con 
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lo que los atacantes cuentan. Esta es la razón por la 

que el phishing es una técnica tan popular para 

difundir ransomware Los atacantes tratan de superar 

el hardware, el software y los conocimientos técnicos 

de personal no-técnico con la esperanza que sean lo 

suficientemente crédulos como para morder el 

anzuelo. Si su personal no está debidamente 

capacitado para reconocer los riesgos, entonces 

toda la información y la data que maneje están en 

peligro. 

Un buen programa de entrenamiento de seguridad 

de usuario final es una manera económica y bien 

pensada de mejorar la seguridad en su organización, 

pero debe hacerse correctamente. La información 

debe ser dada en un idioma y en un nivel técnico 

que todos puedan entender. Los cursos deben 

proporcionar información a los usuarios finales a un 

ritmo y en un marco de tiempo que le sea digerible. 

Si el curso es demasiado largo y la información es 

demasiado técnica y demasiado seca, el personal 

perderá interés. También es importante tratar de 

hacer la presentación un poco divertida e interactiva 

para mantener a la gente comprometida. 

Algunas organizaciones desestiman la importancia 

de capacitar y entrenar al usuario final, porque 

sienten que se necesita demasiado tiempo, que los 

usuarios finales no se preocupan o entienden el 

contenido o que sus usuarios finales no son lo 

suficientemente inteligentes como para digerir la 

información. Cada una de estas suposiciones es 

falsa. Existen varias maneras de dar capacitación al 

usuario final. Los usuarios finales pueden y deberían 

ser parte de la estrategia de ciberseguridad si se les 

explica por qué es importante para ellos y la 

organización. Si la información se da en el nivel 

correcto y se evita el uso de jerga, los usuarios 

finales entenderán la información. 

Las empresas y Organismo de Gobierno necesitan 

empoderar a sus empleados, para que se sientan 

orgullosos de la organización y asuman la 

responsabilidad de mantenerla segura. 

 

¿Debería cada Empresa Privada y Organismo de 

Gobierno entrenar a sus empleados en 

Ciberseguridad? 

En la actualidad las Organizaciones modernas y por 

sobre todo los Organismos de Gobierno (Fuerzas de 

Seguridad, Inteligencia, Infraestructura Crítica, 

Transporte, Educación, etc.) dependen de datos e 

información confidencial completamente y estos 

datos casi siempre son manejados por personas. Así 

que si su personal no está al tanto de los últimos 

tipos de ciberataques y las reglas básicas de 

seguridad de la información, su Empresa / 

Organismo de Gobierno es prácticamente impotente 

y extremadamente vulnerable a las violaciones de 

datos. 

Según una investigación llevada a cabo por 

Kaspersky Lab, más del 60% de las Empresas de 

todo el mundo ya invierten en diferentes programas 

de formación y entrenamiento para su personal. 

Pese a ello, el cibercrimen y las pérdidas de datos 

aumentan enormemente y se espera que les cueste 

a las empresas $ 8 billones de dólares en los 

próximos cinco años. Este es un indicador que 

ningún negocio es inmune a los hackers. Por lo que 

este es un buen momento para que Empresas y 

Organismos de Gobierno comiencen a capacitar a su 

personal. 

Para minimizar los errores descuidados de 

ciberseguridad y fomentar la vigilancia de los 

empleados, es necesario, y una buena práctica, que 

se hable con el personal sobre Ciberseguridad 

regularmente (regularmente significa al menos una 

vez al mes). Los asuntos de seguridad siempre 

deben estar en la parte superior de la mente del 

personal. Hay que informar al personal acerca de las 

últimas técnicas y métodos de penetración que 

utilizan los hackers. Los empleados deben saber qué 

impacto tiene un incumplimiento, cómo podría 

afectar al conjunto; también deben ser conscientes 

del peligro que representa la ingeniería social, el 

phishing, el malware, ransomware, etc. Hay que 

tener bien en claro que si se da una capacitación o 

concientización anualmente, toda la información de 

seguridad del entrenamiento será olvidada casi de 

inmediato. 

Algunas actividades y buenas prácticas que se 

pueden llevar adelante como parte de un programa 

de capacitación continuo son: 

 

Falsos ataques de phishing 

Un método efectivo para entrenar a los empleados 

es un ataque de phishing falso. Usando este método 

usted puede capacitar a los empleados sobre cómo 

reconocer y manejar correos electrónicos que 

pueden contener enlaces peligrosos y archivos 

adjuntos. Además, los miembros del personal 

aprenderán a reconocer los intentos de phishing y 

malware loaded. ¿Por qué es esto crítico? 30% de 

las brechas de datos, de acuerdo con el informe de 

violación de datos de 2016 de Verizon, son 

causadas por la negligencia de los empleados, por 

ejemplo la apertura correos electrónicos 

sospechosos. 
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Concientizar sobre el uso y tipo contraseñas 

Sus entrenamientos de ciberseguridad deben incluir 

clases sobre la importancia de contraseñas seguras. 

Olvidarse del "123qwe" como la vieja confiable. 

Verizon afirma que el 63% de las fugas de datos 

ocurrió principalmente debido a contraseñas débiles 

o robadas. Las contraseñas deben ser complicadas, 

contener letras minúsculas y números, pero al 

mismo tiempo ser fáciles de recordar. 

 

Ataques de ingeniería social 

La ingeniería social es la manipulación de las 

personas, no máquinas, con el fin de romper los 

sistemas del organismo y robar datos confidenciales. 

Hoy es una de las principales amenazas a la 

seguridad, ya que se basa en la vulnerabilidad de la 

psicología humana. El personal debe saber que hay 

diferentes tipos y tácticas de ingeniería social y 

saber cómo prevenirlas. Para este propósito, parte 

de su formación debe estar dirigida a aclarar el 

peligro de las llamadas telefónicas y correos 

electrónicos de terceros que pretenden ser su 

compañero de trabajo con un problema urgente que 

requiere un acceso a información confidencial. 

 

Involucrar a todo el personal 

Incluso los más instruidos, los especialistas en 

seguridad informática tienden a cometer errores, por 

lo que todo el personal debe estar involucrados en 

un entrenamiento constante incluyendo 

profesionales de TI y SI, CEOs y CISOs. La cadena 

de Mando Superior (los gerentes) es especialmente 

vulnerable porque tienen un alto acceso a todos los 

datos confidenciales. Además, el personal de TI es 

un objetivo clave debido a su acceso administrativo a 

todas las redes corporativas y recursos. Los 

ciberdelincuentes con la intención de hackear redes 

corporativas a menudo saben del valor de los 

ejecutivos y del personal TI. 

 

Realizar pruebas y evaluaciones periódicas 

Es fundamental realizar evaluaciones y analizar las 

necesidades de entrenamiento. Se debe saber el 

nivel de conocimientos y habilidades del personal 

con el fin de ver las lagunas y puntos blandos. ¿Qué 

incluir en las pruebas? Por ejemplo, falsos ataques 

de phishing para ver cuántos empleados harán clic 

en los enlaces sospechosos y por lo tanto 

proporcionar información. Para los que se 

enamoraron de los falsos correos electrónicos de 

phishing realizar capacitaciones adicionales, crear 

varios cursos y talleres. Además, también puede ver 

cuántos empleados transmitirán datos confidenciales 

de la empresa por correo electrónico si se les solicita 

vía web service. 

 

Cerrando ideas 

La capacitación en seguridad de la información debe 

ser continua, regular y mantenerse al día con las 

últimas tendencias y técnicas de seguridad. Informar 

al personal acerca de las últimas amenazas y 

métodos de infiltración a medida que evolucionan 

diariamente y regularmente realizar demostraciones 

en vivo durante clases resulta ser muy útil, también 

lo es enviar correos electrónicos y boletines con 

diferentes consejos de seguridad y recordatorios así 

como soluciones técnicas y asesoramiento sobre 

cómo monitorear y mitigar los riesgos cibernéticos y 

pasos a seguir después de una violación de datos. 

Como decía al principio el cambio es el verdadero 

futuro, pero en todo siempre hay una variable 

constante, y esa constante (en este caso) es el 

individuo, la persona que es un hacedor en 

cualquiera de sus niveles, ese es el recurso que más 

debe valorar una Empresa Privada u Organismo de 

Estado, es donde todo pivota. Cuidar, motivar y 

capacitar permanentemente al personal es cuidar del 

Organismo. 

Es vital y necesario que Empresas y Organismos de 

Gobierno lleven a cabo constantemente formación 

de sensibilización e incluyan necesariamente 

ejemplos prácticos de las medidas de amenazas y 

vulnerabilidades. Los empleados deben tener un 

claro entendimiento que la ignorancia, descuido y la 

falta de voluntad para estudiar conducirán 

invariablemente a constantes pérdidas de datos y 

ataques de hackers. Hoy hay muchas y variadas 

consultoras y expertos que se dedican a capacitar, 

concientizar y trabajar con el personal, es una de las 

mejores inversiones que se puede hacer. 

 

 

Fuente de la imagen:  

http://www.minambiente.gov.co/images/tecnologias-de-la-informacion-y-comunicacion/imagenes/seguridad_informatica.jpg 
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Terrorismo por el agua 
Por Marco Aurélio Terroni (Brasil) 

 

 
 

Durante mi servicio en la Policía Militar Ambiental, 

tuve la oportunidad de participar en la conferencia 

dictada en el 2002 en la Cámara de Concejales, por 

el profesor José Galizia Tundisi, investigador sobre 

temas del agua, actualmente coordinador del medio 

ambiente del Ayuntamiento de Sao Carlos, Sao 

Paulo, Brasil. En dicha conferencia hizo referencia al 

peligro de la contaminación de las aguas del mundo, 

y que la búsqueda del agua limpia podría ser causa 

de conflictos armados en el futuro. 

Luego en la Conferencia "La Guerra ante el 

Terrorismo y la Protección de las Libertades 

Individuales" en el Anfiteatro de la Faculdad COC en 

la ciudad de Ribeirao Preto, Sao Paulo, Brasil, 2003, 

dictada por el Profesor Charles Cole, norteamericano 

de renombre en el área, señaló que el primer motivo 

para la guerra global es por el petróleo, el segundo 

por la riqueza mineral, y el tercero motivo -quizá lo 

más interesante-, el agua potable. 

En el mismo año 2003, en un análisis hecho por la 

BBC Brasil.com se describe que "La falta de agua 

podría ampliar el terrorismo". La falta de agua en el 

mundo puede alentar el terrorismo.  

La idea fue recogida durante el III Foro Mundial del 

Agua, realizado en Kyoto, Japón. En esa época se 

planteaba la preocupación por el agua, riqueza 

mineral esencial a la supervivencia, y en el futuro, 

quienes la posean pueden ser víctimas de ataques 

terroristas. A continuación se describen otros 

ejemplos. 

El mayor acuífero del mundo, según la UOL Noticias, 

si encuentra en el Brasil con 1.200.000 kilómetros 

cuadrados, por la región Amazónica (Alter do Chao) 

con la capacitad de abastecimiento del planeta por 

250 años, además hay otro acuífero muy importante 

que es compartido con la Argentina, Uruguay y 

Paraguay con menor potencial de reserva, pero que 

también es uno de los mayores del mundo 

(Guaraní). 

"El agua, posible causa de guerras y objetivo del 

terrorismo en un futuro", publicado el 23 de marzo de 

2012 en actualidad.rt.com/ciencias.  

En el canal tvi24 Sociedade, 2016, informaban: 

"Portugal está atento a los ataques terroristas al 

agua", dijo el Presidente de la Asociación 

Portuguesa de Distribución y Drenaje del Agua que 

"Las personas ya saben que está ante un peligro 

que no es inminente, efectivo, porque hay blancos 

que son más espectaculares, más mediáticos que el 

agua, por otro lado somos conscientes de que es 

necesario tomar precauciones". Añade la garantía 

que las autoridades responsables por la seguridad 

del país y aquellas con la tarea de gestionar la 

distribución del recurso están atentas a los 

problemas del terrorismo. 

Nelson Geada respondió a preguntas sobre esta 

cuestión en dos conferencias en asociación con el 

Servicio de Información de Seguridad (SIS), la última 

en Lisboa, con el tema "Protección de las 

infraestructuras de abastecimiento de agua ante el 

terrorismo". 

A partir de la certeza de que el agua es nuestro 

mayor bien para la supervivencia, tenemos que 

redoblar la atención para proteger el recurso natural 

ante el terrorismo global.  

Entonces, se observa que no está distante de los 

conflictos porque ¡la amenaza ya está aquí! 

Recientemente un grupo de simpatizantes del 

terrorismo ha pensado en la posibilidad de uso de un 

arma química en los Juegos Olímpicos del Rio de 

Janeiro, Brasil. El plan era contaminar el agua de 

una estación de abastecimiento. "Excelente 

oportunidad para la muerte de americanos, iraníes, 

shiitas, saudis, etc, dijo un miembro del grupo 

llamado Jundallah (Soldados de Diós)". Quince 

sospechosos fueron detenidos por la Policía Federal 

después de la alerta del FBI. 

Colaboración Mauri König para la publicación UOL 

de Sao Paulo, septiembre 2016. Ataques sobre el 

agua en la historia. Los ataques sobre el agua no 
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son solo hipotéticos. Existen casos documentados 

desde el año 1000 a.C. cuando los guerreros chinos 

contaminaban los suministros de agua de sus 

enemigos con arsénico. 

 
La sequía y la desertización son fenómenos que avanzan 

en todo el mundo. 

 

La defensa de los reservorios de agua debe contar 

con la máxima prioridad de los cuerpos de 

seguridad, ahí se hace necesario el empleo de 

diversas estrategias en común acuerdo con los 

estados, ayuntamientos y fuerzas militares locales.  

Hay entonces dos posibilidades, la primera que se 

cometan atentados terroristas en procura de 

apoderarse de las fuentes de agua limpia, y la 

segunda, que se cometan atentados terroristas que 

involucren el agua como vector para afectar a las 

víctimas. Las autoridades y los expertos en temas de 

terrorismo, deben estar atentos a estas 

posibilidades, y -con tiempo - trazar estrategias 

concretas para enfrentar estas amenazas. 

Referencias 

http://www.bbc.com/portuguese/ciencia/030318_aguamtc.shtml 

http://www1.folha.uol.com.br/esporte/olimpiada-no-rio/2016/09/1809421-grupo-simpatizanteao-terrorismo-

cogitou-usar-arma-quimica-nos-jogos-do-rio.shtml 

https://www.iagua.es/blogs/luis-martin-martinez/agua-objetivo-terrorista 

https://actualidad.rt.com/ciencias/view/40833-El-agua%2C-posible-causa-de-guerras-yobjetivo-del-terrorismo-

en-un-futuro 

Fuente de la imagen: https://www.bellezapura.com/wp-content/uploads/2011/03/agua-4.gif 
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Ejército Argentino 

Compañía de Cazadores de Montaña No. 8  
 

Esta unidad de élite está ubicada en Puente del Inca, provincia 

de Mendoza, a 2.700 metros sobre el nivel del mar, entre las 

montañas de la Cordillera de los Andes, justo en el límite con 

Chile y cerca del Cerro Aconcagua. Posición que le permite 

controlar una región estratégica e impedir allí la presencia o 

circulación no autorizada de elementos potencialmente 

peligrosos, incluyendo por supuesto, terroristas. 

La Ca Caz M 8 posee 127 efectivos, entre oficiales suboficiales 

y soldados. Por las tremendas limitaciones que existen en el 

lugar, muy pocos familiares viven allí, por lo que el personal 

militar vive largos periodos alejados de sus seres queridos, bajo 

condiciones climáticas tremendas (en invierno la temperatura 

desciende hasta los -30°C), esto hace que este destino no sea 

envidiado por los demás miembros del Ejército Argentino. Estas 

circunstancias ha fortalecido la camaradería entre los 

cazadores de montaña, y las tropas han formado entre sí una 

gran familia. Cada uno de los integrantes de la unidad es un 

apasionado de la montaña, la vocación y el espíritu de sacrificio 

son los motores que mueven a estos valientes, cuyo lema es 

“Donde nadie se atreve”. 

La unidad divide sus actividades de verano y de invierno. En el 

verano se envían patrullas de reconocimiento a los pasos de 

montaña más importantes de la zona, y se realizan ascensos a 

las distintas cumbres, la más baja de las cuales tiene 4.000 

metros sobre el nivel del mar. Se establece un refugio militar en 

Plaza de Mulas para brindar apoyo a las ascensiones militares y 

civiles -entre los que hay muchos extranjeros que quieren subir 

al Aconcagua y otras cumbres andinas-, y se prepara la patrulla 

de rescate para atender cualquier eventualidad. La Compañía 

de Cazadores de Montaña posee un importante número de 

mulas, para apoyar sus operaciones en verano. 

En la temporada invernal, se apoya la realización de los cursos 

de Comando y Cazadores de Montaña, y al cursillo de 

Cazadores de Montaña para soldados voluntarios. Se dicta el 

Curso de Orientación en la Montaña Invernal (COMI), se 

efectúa la Comprobación Andina Invernal (CAI), se realizan 

ejercicios en terreno nevado con el personal propio, y se 

apoyan las ascensiones invernales. También se alista la patrulla 

de rescate. Para apoyar sus operaciones en invierno, la unidad 

cuenta con un vehículo de nieve Prinoth. 

En la entrada de la unidad resalta la frase “La montaña nos 

une”, explicando debajo que “(sus) puertas están abiertas a 

todos los montañeses del mundo”. 
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